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(conformándose el RET nuestro Señor eon el parecer de la Junta de 
Ministros de sus Consejos Supremos, presidida por el Gobernador de su 
Consejo Real, nombrada para examinar los reglamentos que el Superin
tendente general de Policía presentó á S. M. á virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Enero último, se ha servido aprobar y mandar 
que se observen para la Volida especial de la Corte , y para la de las 
Provincias del Reino, las disposiciones siguientes: 

R E G L A M E N T O D E P O L I C Í A D E M A D R I D . 
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1 C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del Superintendente general. 

A R T I C U L O P R I M E R O . En conformidad de los artículos i.° y del 
Real decreto de 8 de Enero de 1824, el Superintendente general de Po
licía reúne el carácter de Gefe superior de la del Reino, y el de Gefe 
particular de la de Madrid. 

A R T . 2.0 Las atribuciones del Superintendente en calidad de Gefe 
superior de la Policía del Reino son: 

1 / Hacer al R E Y las propuestas para los empleos, que en conformi
dad de dicho Real decreto deben ser provistos por S, M . ; proveer en pro
piedad ó interinamente aquellos para cuyo nombramiento le autoriza el 
propio decreto, y confirmar en los mismos términos los nombramientos 
hechos por los Intendentes respectivos. 

2.a Velar sobre todos los intereses confiados á su dirección por los 
artículos 13 y 14 del citado Real decreto, y cuidar de la ejecución de 
los decretos y reglamentos. 

3.a .Circular á sus Intendentes las instrucciones necesarias para el buen 
y cabal desempeño de sus encargos; darles las órdenes oportunas sobre el 
destino ó inversion de los fondos sobrantes en las cajas de sus provincias, 
ú sobre el modo de cubrir el deficit cuando lo hubiese, cuidar de que 
ellos le remitan del i.° al 5 de Diciembre de cada año los presupuestos 
de gastos y arbitrios de cada Provincia, con presencia de los cuales debe 
formar el general de la Policía del Reino , conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de dicho Real decreto; y hacer en fin que le den cuenta 
exacta y frecuente de la marcha del servicio que les está confiado. 

4.a Remitir á sus Intendentes el número de pasaportes impresos y 
cartas de seguridad de que pueda necesitar cada uno con arreglo á la ex
tension de su Provincia. 

5.* Dar cuenta á S. M. mensualmente* y con mas frecuencia si fuese 
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necesario, de todo lo que la correspondencia de dichos Intendentes ofrezca 
de interesante. 

6.a Entenderse con las Autoridades competentes para percibir de los 
sobrantes de Propios, en conformidad de lo dispuesto en el Real decreto 
c i tado, la 'mi tad del importe á que asciendan las consignaciones de los 
Celadores de barrio de las capitales del Reino. 

7.a Amonestar y reprender á los empleados del ramo que no cum
plan con las obligaciones de sus destinos; y en los casos previstos en el 
capítulo xix de este reglamento, dar cuenta á S. M. y proponerle la sus
pensión ó separación de los que se hayan hecho acreedores á estas penas, 
ó decretarlas él mismo si los Empicados no tienen nombramiento Real. 

8.a Proponer á S. M. las medidas nuevas que convenga adoptar, ó 
las modificaciones que sea útil hacer en las ya adoptadas, para mantener 
el orden y reposo público. 

ART. 3 o Las atribuciones del Superintendente general en calidad de 
Gefe particular de la Policía de Madrid son: 

i . a D ic ta r , previa la aprobación de S. M . , por medio de bandos las 
reglas de Policía local de la Corte en todo lo relativo á las atribuciones 
privativas de la Policía, y renovar por el mismo medio cuando lo crea ne
cesario las dictadas anteriormente, y que no estén derogadas; entendién
dose en este último caso sin perjuicio de los derechos de la Sala de Al
caldes , ni de los del Corregidor y sus tenientes. 

2.a Cuidar de que los Comisarios de cuartel , Celadores de barrio y 
demás dependientes las ejecuten y hagan ejecutar, y de que los mismos 
Comisarios le den partes diarios de todas las ocurrencias que interesen al 
orden y á la tranquilidad de la Capital. 

3 a Dar cuenta al R E Y dos veces por semana de estas mismas ocur
rencias , y mas frecuentemente si fuese necesario. 

4.a Disponer que los Comisarios de cuartel ronden alternativamente 
por las noches, é impidan por este medio que se atente contra la seguri
dad de casas y personas. 

5 , a Expedir los pasaportes, y velar particular é inmediatamente so
bre todo lo relativo á este ramo en la Capital. 

f 6.a Expedir las licencias para usar armas , cazar, pescar, vender mer-
" candas por las calles, y las demás cuya expedición entra en las atribucio
nes privativas de la Policía, en conformidad del artículo 13 del citado 

1 Real decreto. 
7.a Nombrar los Celadores de barrio y de puertas, los Escribientes, 

Porteros y Mozos de oficio de la Secretaría de la Superintendencia, y los 
Escribanos y Alguaciles ó Porteros. 

8.a Dar á las Autoridades judiciales y administrativas las noticias que 
le pidan y necesiten para el desempeño de los encargos que les están con
fiados , cuando los hechos sobre que se pidan las noticias no sean de na
turaleza reservada. . 

9.a Pedir á las mismas Autoridades judiciales y administrativas los 
datos ó noticias de que el Superintendente necesite para la averiguación 
de algún delito. 

10.a Expedir los libramientos sobre la Tesorería principal para el pago 
de las obligaciones del ramo. 
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ART. 4>e El Superintendente tendrá á sus órdenes inmediatas para el 

servicio ordinario de la Policía tres Escribanos, y ademas el número su
ficiente de Alguaciles ó Porteros para las ocurrencias urgentes del mismo 
servicio. 

Акт. £ ° El Superintendente usará de un uniforme arreglado al mo
delo aprobado por S. M. , y de bastón con puño de oro. 

A R T . 6.° El sueldo del Superintendente será de 80Э reales, sin per
juicio del que corresponda al empleo que servia al tiempo de ser nombra
do Superintendente. 

CAPITULO II. 

De la Secretaria de la Superintendencia. 

ART. 7.0 El Secretario de la Superintendencia general es el Gefe 
inmediato de la Secretaría bajo las órdenes del Superintendente, 

ART. 8.° Sus atribuciones son : 
i . a Dar cuenta al Superintendente de los negocios, y hacer extender. 

y comunicar sus resoluciones, 
2.a Distribuir los negociados en su Secretaría. 
3.3 Cuidar del orden, exactitud y buen desempeño de los trabajos de 

la oficina, asi como de su decencia, y del surtimiento de los artículos ne
cesarios para el consumo de ella. 

4.a Firmar después del Superintendente los bandos, pasaportes y de
mas disposiciones públicas, asi como los libramientos que expida dicho 
Gefe contra la Caja de la Tesorería principal, 

ART. 9.0 Para el despacho de los negocios del ramo, tanto generales 
de la Monarquía, como particulares de la Corte , tendrá la Secretaría de 
la Superintendencia ocho Oficiales de número, un Oficial Contador, un 
Oficial Archivero y diez Escribientes de número. En caso de urgencia po
drá tomar por tiempo otros que le sean necesarios. 

ART. 10. Habrá ademas para el servicio de la oficina dos Porteros y 
tres Mozos de oficio. , , . 

ART. 11. El Oficial Contador formará la nómina mensual délos E m 
pleados del ramo; intervendrá las entradas y salidas de la Tesorería; y por 
las cartas de pago que ella expida formará el cargo contra esta oficina. El 
mismo Oficial reconocerá las cuentas.de los Depositarios de las Provincias, 
y presentará por medio del Secretario sus observaciones al Superintendente, 
quien en vista de ellas, las. aprobará ó devolverá para su rectificación, se
gún lo que resulte. 

A R T . 12 El encargo del Oficial Archivero es registrar, colocar y 
custodiar los expedientes despachados, entregar á los Oficiales bajo recibo 
aquellos de que puedan necesitar, y cuidar de su devolución. 

ART. 13. Habrá una sección de la Secretaría dedicada especialmente 
á todas las operaciones respectivas á la expedición de pasaportes. Este, ne
gociado no mudará de manos sin expresa orden del Superintendente. 

ART. 14. Las demás incumbencias de cada uno de los Empleados de 
la Secretaría, las horas de trabajo, y las otras particularidades relativas aí 
servicio de dicha oficina, se determinarán por un reglamento interior^ 
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que á la mayor brevedad formará el Secretario, y que empezará á regir 
luego que haya obtenido la aprobación del Superintendente. 

A R T . i£ . Los Oficiales de la Secretaría de la Superintendencia ascen

derán por rigorosa antigüedad á las plazas mas dotadas de la misma clase 
en su propia oficina, sin que la variación de puestos de cada Oficial impi

da que puedan continuar encargados de los negociados que desempeñaban 
en las plazas inferiores que antes servían. El contador y el Archivero no 
serán comprendidos en la escala de ascensos. 

A R T . I6. Las plazas de Escribientes, Porteros y Mozos de oficio se 
proveerán por el Superintendente. Los Escribientes y Porteros optarán por 
antigüedad rigorosa á los ascensos de sus clases respectivas. 

A R T . 17. El signo ostensible del carácter del Secretario de la Super

intendencia será un uniforme arreglado al modelo aprobado por S. M . 
A R T . 18. Los diez Oficiales de la Secretaría usarán de otro uniforme 

arreglado al modelo igualmente aprobado. 
A R T . 19. Los Porteros y Mozos de oficio usarán del distintivo 

aprobado para su clase. 
A R T . 20 Los sueldos del Secretario y de los Empleados de su Se

cretaría son los siguientes: 
El Secretario 36000 rs. vn. 
Oficial 24000 
Oficial 2.0 20000 
Id. 3 0 18000 
Id 4 0 . 16000 
Id. 5 0 14000 
Id. 6.° . , . 13000 
Id. 7,0. í'r 12000 
Id. S.° I Í O O O 
Contador 12000 
Archivero . . , 10000 
Escribiente i.° 6600 
Id, 2,°,. . . . . . , 6000 

№ 3 o — • • — • • • 5500 
Id. 4.0. 5000 
Id. 5.° 4700 
Los cinco últimos á . . . . 4500 
Portero i.° 4500 
Id. 2.0. . . 4000 
Tres Mozos de oficio á. . . ; 3500 

C A P I T U L O I I I . 

Del Tesorero. 

A R T . 21. El Tesorero de la Policía estará bajo las órdenes inmedia* 
tas del Superintendente. 

A R T . 22. Su encargo es: 
i.® Recibir todas las cantidades pertenecientes al ramo, ora proven

g a a del producto délos arbitrios de la Policía de Madrid, ora de las r e 



mesas de los Depositarios de las Provincias en donde haya sobrantes des
pués de cubiertas sus atenciones respectivas. 

2¿° Pagar los libramientos del Superintendente general, refrendados 
por el Secretario, y revestidos con la formalidad de la toma de razón del 
Contador. 

A R T . 23. El Tesorero no recibirá cantidad alguna, cualquiera que 
sea su procedencia, sin expedir la correspondiente carta de pago. Este do
cumento será autorizado con la toma de razón del Contador, sin cuyo re
quisito no se tendrá por hecho el pago, ni quedará cubierta la responsa
bilidad del que deba ejecutarlo. 

A R T . 24. El Tesorero rendirá al fin de cada año la cuenta de cargo 
y data de todas las entradas y salidas de su caja. Las de data se presenta
rán acompañadas de los recados justificativos. 

A R T . 25. El Tesorero tendrá su caja en paraje seguro , y respon
derá con sus fianzas de las substracciones, robos ú otros cualesquiera ac
cidentes que puedan ocurrirle. 

A R T . 26. Las fianzas del Tesorero serán de 300$ mil reales en fin
cas saneadas y libres de toda hipoteca, á satisfacción del Superintendente. 

A R T . 27. Al principio de cada año, y ademas siempre que el Super
intendente lo juzgue oportuno, se hará el recuento de caudales de la Te
sorería, á presencia de dicho Gefe y del Oficial Contador. Si no se hallan 
en caja los fondos que deben existir en ella, el Superintendente mandará 
completarlos en el acto ; y si el Tesorero no lo hicfese, quedará este sus
penso de sus funciones, para cuyo desempeño habilitará el Superinten
dente á un sugeto de su confianza, hasta que S. M , á quien se dará cuen
t a , resuelva lo conveniente. ! 

A R T . 28. El sueldo del Tesorero será de 248 reales , siendo de su 
cuenta el pago de Cajero ó Escribiente si los necesita, asi como los gastos 
de escritorio. 

CAPITULO IV. 

Ve los Comisarios de cuartel. 

A R T . 29. Los Comisarios de cuartel de Madrid serán diez, y á cada 
uno de ellos asignará el Superintendente uno de los diez cuarteles en que 
está dividida la población. 

A R T . 30. Los Comisarios de cuartel estarán bajo la dependencia in
mediata del Superintendente, 

A R T . 31. Los Comisarios de cuartel vivirán presisamente en sus res
pectivos cuarteles, y pondrán sobre la puerta de la casa de su habitación 
un gran rótulo en que se lea Comisaría de Policía del cuartel de 

A R T . 32. Las funciones de los Comisarios son, ademas de las parti
culares que se les atribuyen en los capítulos siguientes de este reglamen
to , instruir las sumarias de los delitos comunes de que preventivamente 
conozcan, y pasarlas, antes de que espiren los ocho dias, al Superinten
dente, á fin de que este lo haga al Juez ó Tribunal competente que deba 
continuarlas j refrendar los pasaportes de las personas que no hayan de 
permanecer en la Corte: cuidar de la ejecución de las leyes, bandos y re
glamentos de Policía; rondar de noche con arreglo al turno que establez-
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ea el Superintendente; dar partes diarios á dkho Gefe de cuanto ocurra, 
y ejecutar las órdenes que él les dé. 

A R T . 33. Para el desempeño de estos encargos tendrá á sus órdenes 
cada Comisario un número de Celadores, igual al de los barrios que tenga 
su cuartel, y dos Alguaciles ó Porteros. 

A R T . 34. Los Comisarios extenderán su vigilancia á todo el distrito 
de la Villa y sus afueras para mantener el orden y la seguridad; pero 
cada uno estará encargado en particular de la Policía de su cuartel. 

A R T . 35. En las vacantes, ausencias ó enfermedades de los Comi
sarios se encargará de su cuartel el del cuartel inmediato á quien elija el 
Superintendente. 

A R T . 36. El signo ostensible del carácter público de los Comisarios 
de cuartel de Madrid será un uniforme arreglado al modelo aprobado por 
S. M . , y un bastón con puño de oro. 

A R T . 37. El sueldo de los Comisarios de cuartel será de 20® reales 
al año, siendo de su cuenta el pago de los gastos de escritorio. Ademas 
el Superintendente nombrará á cada uno un Escribiente, y hará que se le 
pague su dotación por la Tesorería del ramo. 

CAPITULO V. 

De los Celadores de barrio. 
A R T . 38. Habrá en Madrid sesenta y cuatro Celadores de barrio, 

correspondientes á los sesenta y cuatro barrios en que están divididos los 
diez cuarteles de la Capital. 

A R T . 39. Habrá ademas un Celador que cuidará especialmente de 
las afueras, y á quien para el desempeño de so encargo auxiliarán con 
cuanto necesite los Alcaldes de barrio de las mismas. 

A R T . 40. Los Celadores de barrio ejecutarán sus funciones bajo las 
órdenes inmediatas de los Comisarios á cuyos cuarteles pertenezcan sus 
barrios respectivos. 

A R T . 41. Las obligaciones de estos Celadores son, ademas de las que 
se les señalan en los capítulos siguientes de este reglamento, vivir en sus 
barrios respectivos; tener sobre la puerta de su casa un rótulo en que 
se lea Oficina del Celador del barrio de ejecutar las órdenes que 
les den sus Comisarios respectivos, y darles parte diario de todas las ocur
rencias que pueda interesar al orden público y á la ejecución de las le
yes, bandos y reglamentos de Policía. El Celador de las afueras se en
tenderá para todo lo que en ellas ocurra con los Comisarios de los cuar
teles á que ellas correspondan, con arreglo á la Real Cédula de 18 de 
Junio de 1802. 

A R T , 42. Los Celadores de barrio, arinque obligados á una vigi
lancia especial en el distrito que les está asignado, podrán manifestar su 
carácter de Agentes públicos en cualquier punto de la Capital donde 
ocurran acontecimientos que hagan necesaria la intervención déla Policía. 

A R T . 43. Los Celadores de barrio serán nombrados por el Super
intendente, previos los informes que estime oportunos, en especial, de 
las Diputaciones de caridad de los barrios mismos, en orden á la con-



ducta y circunstancias de los sugetos que se dirijan á aquel Gefe en soli
citud de dichos destinos. 

A R T . 44. Para suplir las ausencias, enfermedades ó vacantes de los 
Celadores nombrará el Superintendente un número de sustitutos de estos, 
los cuales no gozarán de sueldo sino en caso de ausencia ó vacante del 
Celador, á cuyas plazas optaran cuando ocurran las vacantes. 

A R T . 45. Los Celadores de barrio usarán de un distintivo que de
note las funciones públicas que ejercen. Este distintivo será un frac azul 
claro, abotonado hasta la cintura, con una espigueta en el cuello y vuel
ta. Ademas usarán de un bastón de vara y media de alto con puño de 
marfil, igual al de que usan los Alcaldes de barrio. , 

A R T . 46. Los sustitutos podrán usar del mismo distintivo, pero no 
del bastón, á no estar ejerciendo las funciones del Celador. . 

A R T . 47. El sueldo de cada Celador de barrio será de 4400 reales 
anuales. El de las afueras de 7700. 

CAPITULO VI. 

De las Celadores de puertas, 

A R T . 48. Para el servicio de la Policía de las puertas de Madrid 
habrá un Celador de puertas con dos dependientes en cada una de las 
cinco, de Atocha, Toledo, Segovia, Santo Domingo y Alcalá. 

A R T . 49. Ningún forastero puede entrar en Madrid sino por una 
de dichas cinco puertas. Por ellas y por las demás pueden entrar y salir 
libremente los habitantes de Madrid á sus trabajos y recreaciones. Los 
resguardos de los portillos impedirán á todo forastero entrar por ellos. 

A R T . £0. Después de las nueve de la noche en los cinco meses de 
Noviembre á Marzo, y de las diez en los siete meses restantes, no podrán 
entrar forasteros en Madrid. Se exceptúan los correos ordinarios y extra
ordinarios para el R E Y , SUS Ministros ó alguna otra Autoridad. 

A R T 51. Los Celadores de puertas recogerán, y enviarán al" Comisario 
del cuartel adonde vayan á parar, los pasaportes de todo forastero que 
pretenda entrar en Madrid, y en su lugar darán á este una papeleta im
presa conforme al modelo número i.° 

A R T . 52. A todo forastero que no traiga pasaporte, ó que lo traiga 
sin alguno de los requisitos prevenidos en el capítulo 10, le dirigirá el 
respectivo Celador á la Superintendencia para la providencia oportuna 
acompañado de uno de sus dependientes. 

A R T . 53. Igual diligencia practicará el Celador de puertas con los 
que trayendo armas para resguardo ó defensa, ó viniendo de cazar ó pes<-
car, no exhiban las correspondientes licencias, 

A R T . 54 El primero de los dependientes que tendrá á sus órdenes 
cada Celador de puertas hará de Cabo, y suplirá al Celador en las ho
ras que este deba separarse de su puesto por cualquier motivo legítimo. 

A R T . 55. Con arreglo á la instrucción particular que se dará á los 
Celadores de puertas se entenderá cada uno de ellos, y se pondrá de 
acuerdo con el Sargento, que acompañado de dos Soldados, tendrá en 
cada puerta el Capitán general de Madrid para cooperar á la exactitud 
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t3el servicio de la Policía los Resguardos de puertas les prestarán auxi
lio en caso necesario. 

A R T . 56. Los Celadores de puertas usarán el mismo distintivo que 
los de barrio, excepto el bastón, y tendrán el sueldo de 600 ducados. 

CAPITULO VIL 

De los Alcaldes de barrio» 

A R T . 57. Los Alcaldes de barrio son auxiliares natos de la Policía. 
Toca á ellos proceder contra los infractores de las leyes, bandos y regla
mentos de Policía, dando cuenta inmediatamente á los Comisarios de cuar
tel de las infracciones cuyo conocimiento sea privativo de las Autoridades 
de este ramo, y auxiliándolos en caso necesario con todos los medios que 
estén á su alcance. 

A R T . 58. Los Alcaldes de las afueras prestarán asimismo al Celador 
de ellas los auxilios que hayan menester para el desempeño de su encargo, 
cuando él los reclame. 

A R T . 59. Los Alcaldes de barrio quedan relevados de las obligacio
nes que les imponían las anteriores leyes, bandos y reglamentos de Policía 
en orden á la formación de matrículas, expedición de papeletas de alquilo 
y desalquilo de casas, informes para expedición de cartas de seguridad y 
pasaportes, y demás funciones que en este reglamento se señalan á los Ce
ladores de barrio. 

A R T . 60. Estas disposiciones no alteran la naturaleza de las obliga
ciones que las leyes imponen á los Alcaldes de barrio con respecto á los 
objetos que entran en las atribuciones de los Alcaldes de la Real Casa y 
Corte, y del Corregidor y sus Tenientes, y en las del Ayuntamiento, Jun 
ta de sanidad, ú otras cualesquiera Autoridades. 

CAPITULO VIII. 

De la formación del padrón general del vecindario. 

A R T . 61. La formación del padrón general del vecindario de la Cor
te corresponde privativamente á los Celadores de barrio, bajo la inmediata 
inspección de los Comisarios de cuartel respectivos. 

A R T . 62. En este padrón se comprenderán todos los vecinos, cual
quiera que sea su clase ó condición, aun cuando en conformidad de 16 
dispuesto en el artículo 22 del Real decreto de 8 de Enero , no estén 
obligados á tomar carta de seguridad. 

A R T . 63. Para la simplificación y uniformidad del trabajo del empa
dronamiento se repartirán á cada Celador hojas impresas conformes al 
modelo núm. 2.0 

A R T . 64. El Celador de barrio se presentará en cada casa con una 
hoja de matrícula, cuyas casillas hará llenar, y que firmará después él 
mismo y el Gefe de la familia que habite la casa. Los forasteros ó tran
seúntes se anotarán en hoja separada conforme al modelo núm. 3." 

A R T . 65, El Celador pasará las hojas de que habla el artículo an-



terior á su Comisario, el cual con presencia de las originales, formará un 
padrón general en libros destinados á este objeto, y las devolverá al Ce
lador, para que después de formar con ellas la matrícula de su barrio, las 
guarde escrupulosamente para hacer uso de ellas en los casos que ocur
ran. El padrón general de los Comisarios será conforme al modelo núm. 4.0 

A R T . 66. De los libros de que habla el artículo anterior, el uno 
comprenderá los vecinos de Madrid, y el otro los forasteros ó transeún
tes. De unos y de otros se sacarán índices alfabéticos por apellidos con 
arreglo á los modelos números 5 0 y 6.a 

A R T . 67. En los quince primeros dias de Enero de cada año se rec
tificará el padrón del año anterior, y los Comisarios, dando cuenta del 
resultado de esta operación á la Superintendencia, manifestarán: Primero: 
El aumento ó diminución que durante el año haya tenido la población de 
su cuartel. Segundo: El número de forasteros ó transeúntes que durante 
el mismo espacio de tiempo haya habido en él. Tercero: El número de 
los mismos forasteros que en él residan al tiempo de extenderse el parte. 

A R T . 68. Ningún dueño ó administrador de casas podrá entregar á 
nadie las llaves, sin que el nuevo inquilino le presente una boleta impre ¿ 

sa del Celador del barrio de su último domicilio. Esta boleta será confor
me al modelo núm. 7.0 

A R T . 69. Los dueños ó administradores de las casas recogerán las 
boletas de que habla el artículo anterior,-y las presentarán al Celador de 
su barrio, quien las pasará al Comisario del cuartel para su anotación en 
la matrícula, y las recogerá de nuevo y guardará originales cuando esté 
llena dicha formalidad. 

A R T . 70. Ningún vecino de Madrid, cualquiera que sea su clase ó 
condición, podrá hospedar en sus casas á persona alguna bajo el título de 
amigo, pariente, huésped ú otro cualquiera, sin dar aviso dentro de vein
te y cuatro horas al Celador del barrio, con expresión del nombre del su-
geto, su estado, ocupación, pueblo de su residencia permanente, y de la 
última transitoria que hubiese tenido, y del motivo de su venida á la 
Corte. El mismo aviso, y dentro del mismo término, debe pasar todo ve
cino cuando el sugeto que tuvo alojado se retire de su casa, sea para tras
ladarse á otra, ó para salir de la Corte. 

A R T . 71. Los Celadores de barrio harán de las notas que se les pa
sen, en conformidad del artículo anterior, el mismo uso que con respec
to á las boletas de alquilos de casas se previene en. el artículo 69, guar
dando las originales después de anotadas en la matrícula de forasteros. 

A R T . 72. Los criados de cualquiera sexo que pasen á servir de una 
casa á otra estarán obligados á presentar á sus nuevos amos una boleta del 
Celador del barrio que dejen, la cual pasarán los amos al Celador de su 
barrio para la correspondiente anotación. Dicha boleta será conforme al 
modelo núm. 8.° 

CAPITULO IX. 

. • De las cartas dé seguridad. 

A R T . 73. Las cartas de seguridad, que en conformidad de lo preve
nido en el artículo 22 del Real decreto.de 8 de este mes, debe tener y 
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renovar t o d o español que haya cumpl ido 16 a ñ o s , y toda viuda ó so l te 
ra que sea cabeza de familia, se expedirán por los Comisarios de cuar te l 
de Madr id , con vis ta de las hojas de matr ícula que les deben presentar sus 
Celadores de barr io para 16 de E n e r o de cada a ñ o . Con este objeto 
recibirán de la Superintendencia los Comisar ios el número de car tas que 
se e s t ime suficiente, impresas con arreglo al modelo n ú m . 9 0 

ART. 74.., Del 20 al gi de Enero de cada a ñ o acudirán todos los 
vecinos de. Madr id que esten obligados á tener este d o c u m e n t o , á casa d e 
los Comisar ios de sus cuarteles respectivos, donde recibirán dichas car tas , 
pagando por cada una la retr ibución de 4 reales fijada en el decre to , c u 
y o impor te pasarán d ia r iamente los Comisarios á la Tesorer ía p r inc ipa l , 
de la cual recogerán recibos provisionales conformes al modelo n ú m . I Q . 
E n conformidad de lo prevenido en el c i tado a r t ícu lo 22 del decreto n o 
se exigirá retr ibución á los pobres de solemnidad ni á los simples j o r n a 
leros, i ( 3 ; 1 ' • ; fr ! ' t 
, A R T . 75. Los vecinos que ? muden de casa es tarán obligados á c a m 
biar su car ta de seguridad an ter ior por o t r a , pues to que en ella debe cons
t a r el domicilio del por tador . Es te d o c u m e n t o se expedirá gra t i s , de mo
do que la re t r ibución de los vecinos nunca pase de 4 r éa lésa i año . 

ART. 76. E l i.° de Febrero de cada a ñ o presentarán Jos Comisa 
rios al Super intendente listas fielmente sacadas de las matr ículas de sus 
respectivos cuarteles , en las cuales consten los nombres de todos los va 
rones mayores de l ó a n o s , y los d e las v iudas y solteras cabezas de fa
milia que deban tener car ta de seguridad, con u n a no ta margina l que i n 
dique los que hasta aquella fecha no h a y a n cumpl ido con esta obligación. 

ART, 7 7 , C o n presencia de las mencionadas listas ordenará el Su 
p e r i n t e n d e n t e el apremio , al cual p rocederán los Comisarios el 3 de Fe* 
brero de cada a ñ o , exigiendo á los m o r o s o s e l duplo de la cuo ta asigna
da en el c i tado d e c r e t o , es decir, 8 reales ve l lón . 

ART. 78. Recogido y puesto en Tesorer ía el impor t e de las ca r tas 
4e seguridad de caeja cuar te l por sus Comisar ios respectivos, devolverán 
estos a i T e s o r e r o los recibos provisionales de las cant idades diarias que ha 
y a n ido en t regando , y recogerán una car ta de pago genera l , conforme al 
modelo húm>" 1 1 , y autor izada con la t o m a de razón del Con tador . E s t e 

j 3 0 pondrá la torna 4Q l razón sino cuando halle que h a n en t r ado en T e s o 
ne r í a las cuotas que corresponden á todas las car tas de seguridad sujetas á 
re t r ibución, que han debido expedirse en el cuar te l , con arreglo á las lis
t a s de mat r ícu la que á este fin le pasará el Secretario. Sin e m b a r g o , ej 
C o n t a d o r no rehusará la t oma de razón, c u a n d o d é l a nota que le pasará 
el mismo Secretario resulte que las cuotas n o satisfechas han dejado de 
e n t r a r e n caja por insolvencia de los que debían pagarlas , y que se han 
devue l to á la oficina las car tas de seguridad que no se han expedido por 
cualquiera causa. 

A R T . 79. Al forastero que llegue de paso á Madr id con pasapor te 
en regla, y que no haya de permanecer mas de ocho dias, se le extenderá 
gra t is al pie de su pasaporte el permiso pa ra residir por dicho espacio de 
t iempo. Pero al que haya de permanecer m a s , se le expedirá por el C o 
misar io del cuar te l en que se establezca y med ian te la retr ibución de 4 
reales, una car ta de seguridad, cuyo té rmino será de un mes, pasado el 
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cual estará obligado á renovaría, pero sin pago de retribución, y lo mis
mo en todos los meses sucesivos. Los arrieros, carruageros y demás in
dividuos empleados constantemente en el surtimiento de la Cor te , están 
exentos de esta obligación, siempre que traigan sus cartas de seguridad ó 
sus pasaportes en los términos que se determina al fin de este capítulo y 
en el siguiente. 

A R T . 8O. Sin la carta de seguridad, que será conforme al modelo 
núm. 12, ó certificación de estar anotado en la matrícula, ó tener la li
cencia necesaria para permanecer en la Corte, ningún pretendiente será 
admitido á las audiencias de S . M . , ni oido de los Ministros, ni consulta
do , ni provisto para ningún empleo. 

A R T . 8 I . L O S vecinos de los pueblos situados á seis leguas de la 
Cor te , que tengan necesidad ó costumbre de venir con ¡frecuencia á ella, 
pueden quedar exentos de la obligación de tomar cartas de seguridad ca
da vez que vengan, siempre que tomen una por año, pagando la retribu
ción de 4 reales, y avisen al Comisario de su cuartel cada vez que ven
gan ó vayan. , 

A R T . 82. Al forastero que con pasaporte en regla venga á esrable-
cerse en Madrid se le inscribirá por de pronto en ciase de transeúnte en 
la matrícula del cuartel donde fije su domicilio, y se le expedirá la carta 
de seguridad bajo la misma retribución, y por el mismo término que si 
fuera vecino ; pero no se le inscribirá en la matrícula de estos hasta que 
lleve seis años de residencia, al cabo de los cuales se puede tan solo ad
quirir el derecho de vecindad en la Corte. 

A R T . 83. En conformidad de lo dispuesto en el articulo 22 del de
creto de 8 de Enero, todo habitante de Madrid que tenga carta de segu
ridad puede viajar sin necesidad de pasaporte á seis leguas de su domicilio. 

A R T . 84. N o se extiende esta franquicia á los pobres de solemnidad 
y simples jornaleros que tengan carta de seguridad sin haber pagado re
tribución, ni á los que en virtud de cartas de seguridad temporales resi
dan accidental ó transitoriamente en Madrid, los cuales, usarán para salir 
á cualquiera distancia del pasaporte correspondiente. 

C A P I T U L O X . 

De los Pasaportes. 

A R T . 85. Fuera del caso previsto en el artículo 83 todo habitante 
de Madrid que tenga necesidad de salir á seis leguas está obligado á to
mar un pasaporte. 

A R T . 86. Los pasaportes se expedirán en Madrid por el Superin
tendente en ojas impresas conformes al modelo nám. 13 , y mediante la 
.retribución de 4 reales para los que viajan en el interior, y 40 para Amé
rica y el extrangero, exeptuándose ios pobres de solemnidad, á quienes 
sé dará gratis, 
• A R T . 87. Es privativo del primer Secretario de Estado y del Des
pacho expedir los pasaportes de los Príncipes, Consejeros de estado, Em
bajadores, Ministros ú otros cualesquiera agentes diplomáticos, naciona
les ó extrangeros; de los Encargados de comisiones del Gobierno fuera 
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cíe España, y en fin, de los Correos. Los demás pasaportes para indivi
duos que necesiten pasar á paises extranjeros se expedirán en Madrid ex
clusivamente por el Superintendente general de Policía, conforme á la 
atribución segunda del artículo 13 del Real decreto de 8 de Enero. El 
Capitán General de Madrid ¡podrá expedirlos á los militares residentes en 
el distrito de su mando que hayan obtenido Real licencia para pasar á 
paises éxtrangeros; pero con la precisa condición de que haya de visarlos 
el Superintendente general. 

A R T . 88. Los pasaportes que se expidan en Madrid para el extran
j e r o deberán ser visados por los Embajadores ó Ministros de las Petencias 
á cuyos dominios haya de pasar el viagero. 

A R T . 89. El Superintendente general de Policía no podrá retener 
el pasaporte á ningún extrangero que lo traiga en regla, ni darle o t ro 
nuevo en lugar del de que sea portador, sino que deberá refrendar el 
que le presente. 

A R T . 90. Los éxtrangeros que se introduzcan en el Reino sin pasa
porte, ó que no le traigan con las formalidades prescritas, serán echados 
inmediatamente, y obligados á pagar las costas que ocasione su lanzamiento. 

A R T . 91. A los individuos que tengan cartas de seguridad de do
micilio, por las cuales hayan pagado retribución, ó títulos que les exi
man de tomarlas, se les expedirán los pasaportes que soliciten, sin nece
sidad de fianza, cuando la profesión que ejerzan, ó la calidad ó empleo 
que sirvan los haga suficientemente conocidos del Celador de su bar
rio. En otro caso podrá este exigir que los abone una persona conocida y 
arraigada. 

A R T . 92. Los que, estando exentos por razón de su empleo de la 
obligación de tomar cartas de seguridad, no quieran someterse á la nece
sidad de exihibir sus títulos cada vez que hayan de obtener un pasaporte, 
podrán evitar esta incomodidad frecuente tomando cartas de seguridad, 
á pesar de la exención de que disfrutan. 

A R T . .93. A los portadores de cartas de seguridad obtenidas sin pa
go de retribución no se les dará pasaporte sin ser abonados por dos veci
nos conocidos. 

A R T . 94. Ningún forastero podrá entrar en Madrid sin pasaporte 
en regla, ó carta de seguridad, si habita dentro del radio de las seis le
guas, ni de otro modo que por una de las puertas de Atocha, Toledo, 
Segovia, Santo Domingo ó Alcalá. Se llama pasaporte en regla el que 
tenga las circunstancias siguientes: 

1.a Estar extendido en hojas impresas conformes al modelo núm. 13 
y á los señalados con los números 2.0, 3.0, y 4.0 del reglamento de 
las Provincias. 

2 . a Aparecer firmado por una Autoridad competente. 
3. a Aparecer refrendado en aquellos pueblos del tránsito donde ha

ya Intendente ó Subdelegados de Policía, siempre que el viagero haya 
hecho noche en ellos. 

4.a Tener la nota del número del registro, y estar llenas las casillas 
de las señas y de la firma del portador, sea con la firma misma, sea con 
la nota de que no sabe firmar. 

A R T . 95. Ningún pasaporte podrá ser refrendado después que haya 
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espirado et término por el cual fué expedido. El que viajare con un pa
saporte cumplido será considerado como si no llevase ninguno. 

A R T . 96. Con arreglo al artículo 51 todo forastero entregará su 
pasaporte al Celador de la Policía de la puerta por donde entre, y reco
gerá en cambio una papeleta que le indicará la obligación que se le impone 
de presentarse antes de espirar las veinte y cuatro horas de su llegada al 
Comisario del cuartel adonde vaya á parar. Con este documento acudirá el 
forastero a l a dicha oficina, donde, según lo dispuesto en el artículo 79, 
recogerá el permiso de residir, ó la correspondiente carta de seguridad; 
según los casos, ó bien su pasaporte refrendado gratis si ha de continuar 
su viage. Para la obtención del documento que corresponda no se necesi
ta mas fianza ni abono que la de estar en regla el pasaporte, puesto que 
este no puedo expedirse sino en vista de la carta de seguridad que al soli
citarlo presentó el interesado á la Autoridad de Policía de su domicilio. 

A R T . 97. Los Grandes de España, Títulos de Castilla, Intenden
tes, Magistrados de los Tribunales superiores, Arzobispos, Obispos, Dig
nidades y Canónigos se presentarán al Superintendente general, en vez de 
hacerlo al Comisario del cuartel, y en el término dedos dias, en vez de 
hacerlo en el de veinte y cuatro horas. 

A R T . 98. Los arrieros, carruageros y demás individuos ocupados 
constantemente en el surtimiento de la Corte exhibirán, siendo reque
ridos, su carta de seguridad ó pasaporte á los Celadores de puertas. 

A R T . 99. Al forastero que entre en Madrid por otras puertas que 
las señaladas en el artículo 94 se le tratará como si no trajera pasaporte, 
aun cuando le traiga, ó la carta de seguridad equivalente. 

CAPITULO XI. 

De las posadas públicas y secretas. 

A R T . I C O . Ninguna persona puede tener posadas publicas ni secre
tas en Madrid ni en sus afueras sin haber obtenido la correspondiente li
cencia del Superintendente de Policía, que se renovará cada año, y por 
la cual, asi como por cada una de sus renovaciones, pagará el que las so
licite 100 reales por las públicas, y 80 por las secretas. 

A R T . I 01. Las obligaciones de los posaderos públicos y secretos son 
las siguientes: 

1.A Llevar un registro en que se inscriban por orden alfabético de 
apellidos los nombres de todas las personas que lleguen á su casa; el año, 
mes y dia; el lugar de donde vienen, y adonde van, y su ocupación ó 
ejercicio. Al margen de cada partida se pondrá cuando se vayan los hués
pedes una nota en que se exprese el dia de su salida, y el pueblo ó po
sada adonde han dicho que se dirigen. 

2,a Dar partes diarios de lo que resulte de dichos registros á los Ce
ladores de sus barrios, quienes los pasarán á sus Comisarios respectivos. 
Los partes serán con arreglo á los modelos núms. 14, 15, 16, y 17, 

3.* Hacer á los que reciban en sü Casa que antes de las veinte y 
cuatro horas de estar en ella, si vienen de fuera, ó antes de hospe
darles si se mudan de otra posada ó casa particular, les exhiban la carta 
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de seguridad 'ó autor izac ión de lá Policía para residir e n la Cor t e . 
4.* Denunc ia r al Celador del barr io la conduc ta d e los huéspedes 

que t engan juegos en su cuarto^ usen a r m a s , t u r b e n el reposo de sus 
compañeros , hablen con t r a el Gobie rno , ó sus providencias , ó manifiesten 
в о tener o t r a ocupación hones ta y legít ima. <¡ 

5 a Tener á la puer ta de su establecimiento la tablilla que indique 
la natura leza de él. Ь 
* A R T . i o s . El Comisa r io de . cada cuar te l t endrá u n libro en que 

ano ta rá todas las posadas públicas y secretas de su distr i to, y el dia en 
que se concedieron las licencias para abrir las . C u a n d o se cierre alguna p o 

sada, o s e t raslade á o t r a pa r t e se pondrá al m a r g e n de su partida u n a 
n o t a que lo exprese. O t r a n o t a expresará la conduc ta del posadero, y si 
se le castiga por Policía, el m o t i v o y la pena. 

ART. 103. Los Celadores , de bar r io registrarán mensual mente , y 
con m a s frecuencia si tubiesen causas legí t imas de sospecha, los libros de 
Jas posadas públicas y secretas de sus barr ios respect ivos, y darán cuen ta 
á los Comisar ios de sus cuarteles de c u a n t o á consecuencia de dicho exa

m e n juzgen digno de su atención. . 
A R T . I04. L o s Celadores de barr io indagarán si h a y en sus d i s t r i 

t o s personas que sin licencia de la Superintendencia general, y pre tex tan

do amis tad ó parentesco con los sugetos que reciban en sus casas, admi 

t an huéspedes por precio , y no te l igan la tablilla que debe indicar la na 

tura leza de sus establecimientos. El resul tado de sus indagaciones lo p a 

sa rán los Celadores á sus Comisar ios respectivos, los cuáles impondrán á 
los dueños de las dichas posadas, que no h a y a n cumplido con lo que en 
orden á las públicas y secretas se previene en este capítulo, la mul t a que 
se señala en el de cont ravenc iones y penas, 

ART. 105. N i n g u n a p e r s o n a , fuera de los d u e ñ o s , dependientes y 
t r a b a j a d o r e s , podrá pernoc ta r en las c a s a s , h u e r t a s , ventorrillos y la 
vaderos que se hallan en las inmediaciones de Madr id , á no ser por cau

sa u r g e n t e é imprevis ta , en este caso el dueño ó cabeza del estableci

m i e n t o se hará presentar el p a s a p o r t e , si es forastero el individuo que 
allí se recoja, ó la car ta de seguridad si es vecino de Madrid^ y á la m a 

ñ a n a siguiente dará cuen ta al Celador de las afueras, quien trasladará al 
Comisa r io respectivo lo que sea d i g n o de su conocimiento. * 

C A P I T U L O X I I . 

De las fondas, cafés y demás casas públicas. 
o |!C<'j£qtJ"'< • r. / .... t • ,hr> V ь\ 1 ! >b 1 -л> h'Wi-,'/ >9tTt 

A R T . 106. N a d i e podrá establecer cafés, fondas ni otras casas p ú 

blicas sin u n a licencia del Superintendente general , que se renovará c a 

da^ a ñ o , y por la cua l , asi como por cada una de sus renovaciones, se 
exigirá una re t r ibución con ar reg lo á la tarifa siguiente. 

P o r la licencia para establecer u n a fonda. 200 l 
P o r idem pa ra establecer una h o s t e r í a . . . 100 I 
P o r i dem para establecer u n a pastelería. 80 
P o r idem para establecer un café con botillería. 200 
P o r idem para establecer botillería ó alojería sin c a f é . . . . 60 
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sb Por idem para establecer un bodegón. 6o 

Por idem para establecer un villar 100 
Por idem para establecer una tienda de vinos generosos. 100 
Por idem, para establecer una taberna 100 
Por idem para establecer un juego de pelota ó bochas, . . . 6 o 

Las fondas ;ó cualquiera de los demás establecimientos enumerados 
en el artículo anterior, donde se admitan huéspedes, estarán sujetos á 
las obligaciones que en el capítulo presedente se imponen á las posadas 
públicas y secretas. 

A R T . 107. N o se podrá ceder ó traspasar los establecimientos enu
merados en el artículo 106 sin obtener el permiso del Superintendente, y 
renovar la licencia en favor del nuevo dueño. 

ART, 1 0 8 , Los dueños de los establecimientos enumerados en el 
artículo 106 están obligados á impedir en ellos las discuciones ó confe
rencias* públicas, y las disputas y reyertas acaloradas entre los concurren
tes, y á denunciar al Celador de su barrio las conversaciones en que se 
censuren las disposiciones del Gobierno, ó se trate de planes ó designios 
con t r a í a seguridad y el reposo de los habitantes, ó sé falte al respeto 
debido á las costumbres. 
- ART. 109 Los enunciados establecimientos se cerrarán para el públi
co á las diez de la noche en los cinco meses desde Noviembre á Marzo, 
ambos inclusive, y á las once en los siete meses restantes. 

CAPITULO XIII. 

De los carruages públicos* 

A R T . I T O. Nadie podrá tener carruages de alquiler, sean de plaza ó 
de camino, sin una licencia del Superintendente general, que se renovará 
cada año, y por la cual, asi como por cada una de las renovaciones sucesi
vas, se exigirá una retribución con arreglo á la tarifa siguiente: 

Por cada coche de camino con seis ó siete mu ías . . 100 
Por id. f de cuatro ó cinco 7£ 
Por id. 1 de dos ó tres. 50 
Por cada tartana. . . . . . . . . . . . . í . . . . . . 30 
Por cada calesín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Por cada coche de plaza. 60 

A R T . n i . Los Comisarios formarán un registro de todos los car
ruages de alquiler que haya en sus cuarteles respectivos, y con presen
cia de estos registros particulares se formará en la Superintendencia un 
padrón general en que j se inscriban, señalados con sus correspondientes 
números, los carruages de esta clase que haya en Madrid, los nom
bres y el domicilio de sus dueños, y los de sus cocheros, mayorales za
gales y mozos. 

A R T . I I 2, Cada uno de dichos carruages llevará en la parte exte
rior de su testera escrito muy inteligiblemente el número que tenga en 
el registro ó padrón general. 

A R T . 113. Ningún dueño, mayoral ó mozo de carruage público 
puede alquilarlo para un viage fuera de la Corte, sin que la persona ó 
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personas á quienes deba conducir le exhiban las competentes cartas de se
guridad , si el viage es á un pueblo situado dentro del radio de las seis 
leguas, ó los pasaportes si es á mayor distancia. En este último caso al 
sacar su pasaporte el mayoral ó mozo debe expresar las personas que con 
duce y sus destinos respectivos. 

A R T . I 14. Los conductores de dichos carruages observarán las pre
venciones hechas' repetidamente por las leyes y bandos de POIÍCÍH sobre 
no correr por las calles, ni atropellar á los pasageros. El número servirá, 
cuando no pueda el carruage ser detenido, para que se persiga al reo de 
la contravención. 

CAPITULO XIV. 

De las licencias para usar armas, -cazar y pescar» 

A R T . 115. Nadie puede usar de armas de fuego no prohibidas sin 
estar autorizado para ello por las leyes, ó haber obtenido una licencia de 
la Policía. 

A R T . 116. Las licencias para usar armas no prohibidas no se expe
dirán sino á individuos que presenten carta de seguridad, por la cual ha
yan pagado retribución, ó que exhiban título ó despacho que les exi
ma de la obligación de tener dicho documento. La retribución que se 
pagara por ellas será de 30 rs. , en conformidad de lo dispuesto en el De
creto de organización de la Policía. 

A R T . 117. No se concederá licencia para usar de armas á ningún 
individuo que haya sido condenado á presidios, caminos ó arsenales, sino 
después de seis años de cumplida su condena, y esto siempre que durante 
dicho espacio de tiempo haya tenido una conducta arreglada, y no haya 
sido procesado, encarcelado ó perseguido por otros excesos. 

A R T . 118. Tampoco se concederá dicha licencia á los individuos 
que no tengan medios de existencia conocidos, ni á los titiriteros, saltim
banquis , y demás que ejercen profesiones ambulantes. 

A R T . 119. Todo el que solicite licencia para usar de armas no pro
hibidas, estará obligado á declarar el número y la calidad de las que de
sea usar. Esta obligación es común á las personas que para usarlas no ne
cesitan licencia -de la Policía, exeptuándose los individuos pertenecientes 
al ejército, á los cuerpos de Voluntarios Realistas y á los Resguardos de 
Real Hacienda y Municipales, los cuales no están obligados á declarar las 
armas que deban usar para el desempeño de su servicio. 

A R T . 120. El Superintendente hará formar un padrón general de 
las a rmas , cuyo uso individual autoricen las leyes, ó las licencias de la 
Policía, con expresión de su calidad y de las personas en cuyo poder 
existan. 

A R T . 121. Los armeros llevaran un registro diario de las armas de 
fuego que vendan, con expresión del nombre y domicilio del comprador. 
Este registro estarán obligados á manifestarlo á la Policía siempre que 
para ello sean requeridos. 

A R T . 122. Las licencias para cazar se concederán solo á las personas 
que la tengan para usar armas, ó que las puedan usar sin ella; y esto me
diante una retribución de 60 rs. Las de los cazadores de oficio que viven 



únicamente de esta profesión, será solo de 30 rs. , una y otra sin perjuicio 
de la retribución que corresponde ai permiso de usar armas. 

A R T . 123. Las Ucencias para usar armas y para cazar espiran de 
derecho el último día del año. Los que quieran cealinuar usando de 
ellas deben renovarlas antes que es pi ten, pagando cada vez nueva re
tribución. 

A R T . 124. Las licencias para cazar se entenderán concedidas sin per
juicio de los derechos de propiedad , y coa sujeción á las leyes de veda. 

A R T . 125. Las licencias para pescar se concederán sobre la simple 
exhibición de la carta de segur idad , por la cual se haya pagado retribu
ción, 6 sobre la del ti tulo ó despacho que exima de tomarla, mediante 
mía retribución de 30 r s . , que será de 20 solamente para los pescadores 
de oficio. 

A R T . 126. Las disposiciones délos artículos 123 y 124 relativas á 
las licencias de caza son comunes á las de pesca. 

• C A P I T U L O X V . 

De las licencias para vender mercancías par las calles, y ejercer otras 
profesiones ambulantes. 

A R T . 127. Las licencias para vender mercancías por las calles no se 
darán sino á individuos que presenten la competente carta de seguridad, 
por la cual hayan pagado retribución, y esto mediante una retribución 
nueva de 12 rs. Exeeptúanse del pago de esta, en conformidad de lo 
prevenido en el artículo 22 del Real decreto de 8 de Enero, ios horte
lanos, fruteras , pescadores, cazadores y los demás individuos que venden 
por las calles los comestibles en que traficas. Las licencias deben renovar
se de tres en tres meses. 

A R T . 128. Las licencias para establecer puestos ambulantes en calles 
o plazas se darán en los mismos términos, y por el mismo espacio de 
tiempo, pero previo informe , que oido al Celador de barrio , dará el Co
misario del cualtel ai Superintendente, de que el puesto que se trata de 
establecer no perjudica á la libertad del tránsito de la caüe ó plaza. 
Esta disposición no se extiende á los puestos movibles de frutas y dulces 
en los días inmediatos á la Pascua de Navidad, cuya espedicioo corres
ponde exclusivamente al Corregidor. 

A R T . 129* Las licencias para establecer puestos en los portales de 
las casas se darán con los requisitos prevenidos en el artículo anterior, 
y ademas con el consentimiento por escrito de los que habiten los diferen
tes cuartos de cada casa. Esta misma circunstancia se exigirá cada vez que 
haya de renovarse la licencia, que será de tres en tres meses. La retribu-
CÍOH por cada una de estas licencias será de 12 rs. 

A R T . 130. Las licencias de <|ue necesitan para ejercer SHS profesio
nes los titiriteros, volatines, saltimbanquis , portadores de linternas má
gicas , conductores de osos, menas y otros cualesquiera individuos que 
ejerzan profesiones ambulantes, se expedirán sobre la exhibición de la 
correspondiente carta de seguridad, mediante una retribución de 60 rs. 
que se pagará cada vez que se renueve la licencia, lo cual se verificará 
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de tres en tres meses. La retribución por las licencias que se expidan en 
favor de los músicos ambulantes será solo de 30 rs. 

A R T . 131. Los corredores de cuatropea no podrán ejercer su pro

fesión sin una licencia de la Policía, qae se renovará todos lósanos, y por 
Ы cua l , asi como pon las renovaciones, pagarán una retribución de 40 rs. 

CAPITULO XVI. 

De ¡as contravenciones y penas. 

A R T . 132. Los gefes de familia que se nieguen á dar á los C e l a 

dores de barrio encargados de formar ó de rectificar el padrón del vecin

dario de sus barrios respectivos las noticias necesarias para llenar sus hojas 
de matrícula , pagarán una multa de 20 ducados , y las costas que se can

sen en el procedimiento que se entable para obligarlos á cumplir con esta 
disposición. 

A R T . 133. Los gefes de familia que al dar á los Celadores de sus 
barrios la relación de los individuos que viven en su casa oculten alguno 
de ellos, pagarán una multa de 20 ducados. 

A R T . 134. Todo vecino de Madrid que por cualquiera título que sea 
hospede en su casa á una persona, ya sea de la cap i t a l , que haya antes 
estado en otra casa, ó que venga de fuera ^ sin dar parte ее el término de 
veifite y cuatro horas al Celador de su barrio, pagará una multa de 20 
ducados. 

A R T . 135. El que admita un criado sin pasar al Celador de su bar

fio la boleta que dicho criado debe presentarle del Celador del barrio que 
d e j a , pagará una multa de 10 ducados; y los criados que en el dia que 
salgan de las casas donde servían no recojan la boleta del Celador del bar

rio pagarán cuatro ducados de multa. 
A R T . 136. El dueño ó administrador de casa qae entregue á un 

nuevo inquilino las llaves de el la , sin que este le presente la boleta im

presa del Celador del barrio de su última domicilio, y el que habiéndola 
recogido no la pase al Celador de su barr io , pagará una multa de 20 
ducados. 

A R T . 137. Las multas de que hablan los cuatro artículos preceden

tes se entenderán sin perjuicio de las que debas pagar los contraventores, 
si el criado que admiten, ó la persona á quien entregan las llaves de una 
casa , ó las que hospedan sin dar parte , ó las que ocultan en la formación 
de la matrícula son reos de algún deiito, ó si se han introducido en Ma

drid contraviniendo á los reglamentos, ó si no tienen carta de seguridad 
debiendo tenerla, 

A R T . 138. Todo individuo que no estando exento de la obligación de 
tener carta de seguridad no acuda á tomarla desde el 20 al 31 de Enero 
de cada año, pagará el duplo de la retribución, es decir 8 rs. , sin per

juicio de las costas del apremio, y de que mientras carezca de aquel do

cumento no pueda obtener pasaporte ni ninguna de las licencias cuya ex

pedición pertece privativamente á la Policía. 
A R T . 139. El forastero que entrado en Madrid no se presente á la 

Policía en las primeras veíate y cuatro horas , y obtenga, sea la carta de 



seguridad , sea la autorización provisional de res idencia , conforme á lo 
prevemoo en el art ícelo 7 9 , pagará una multa de 10 ducados , sin per 
juicio de la que merezca por las demás infracciones de cualquiera otra de 
las disposiciones de este reglamento relativas al régimen de los pasaportes. 
La misma pena sufrirá el que no renueve su carta de seguridad al fin de 
cada mes, 

A R T . 140. El forastero que se introduzca en Madrid sin pasaporte 
en r e g l a , ó sin carta de seguridad, si habita dentro del radio de las seis le
g u a s , ó por alguna de las puertas que no sean las de Atocha , Toledo, 
Segov ia , Santo Domingo ó Alcalá , pagarán la multa de 20 ducados , y será 
echado de Madr id , donde no podrá volver hasta pasado u.i año. N o estará 
sujeto á estas penas el que t rayendo pasaporte ó car ta de ; seguridad io 
haya perdido por efecto de algún accidente imprev i s to , siempre que al 
l legar á la puerta por donde deba entrar lo declare al. Ce lador , y presente 
en el dia fiadores de su conducta , laceria se averigua que en efecto traía 
el correspondiente documento , y se justifica el accidente en virtud del 
cual lo perdió. 

A R T . 141. A todo individuo que sin la correspondiente licencia es
tablezca posada pública ó secreta , ca fé , juego de villar , fonda , hostería, 
t a b e r n a , ó juegos de pelota ó de bochas , se le exigirá una multa equiva
lente ai duplo de la cuota que hubiera debido satisfacer por su licencia 
respect iva ,t y se le cerrará ademas su establecimiento, con prohibición de 
volver á tenerlo de la misma clase hasta pasado un año. 

A R T . 142. Los posaderos públicos y secretos que no lleven los regis
tros de que habla eí primer párrafo del art ículo 101 con las formalidades 
que allí se previenen, ó los que llevándolos no cumplan con algunas de las 
obligaciones que se les imponen en los párrafos sucesivos del mismo a r t í 
c u l o , pagarán una multa de 20 ducados por cada contravención á cual
quiera de aquellas disposiciones, y se les cerrarán las posadas cuando el 
número de contravenciones llegue á tres en el espacio de un año. 

A R T . 143. Los que sin licencia del Superintendente admitan en sus 
casas huéspedes por precio á pretexto de amistad ó pa ren tesco , pagarán 
por este solo hecho 20 ducados de multa , sin perjuicio de pagar otro 
t an to por cada una de las infracciones de las disposiciones relativas á la 
policía de las posadas públicas y secretas. 

A R T . 144. Los dueños de las casas , h u e r t a s , ventorrillos y lava
d e r o s , sitios en las inmediaciones de M a d r i d , que hospedan en sus esta
blecimientos á algún individuo siu las formalidades prevenidas en el a r t í 
culo 105, pagarán 20 ducados de m u l t a , sin perjuicio de las penas que 
merezcan con arreglo á las leyes si el hospedado es reo de algún delito. 

A R T , 145 Los que sin autorización cedan ó traspasen algún estable
cimiento de aquellos que para abrirse necesitan licencia de la Policía, 
pagarán una multa de 20 ducados , y lo mismo los cesionarios ó adqui 
ridores . á los cuales ademas se les cerrará por un año el establecimiento. 

A R T . 146. Los dueños de las fondas , hosterías y demás estableci
mientos de que habla el capí tulo 12 de este regiamente*, y que falten á 
lo que se previene en los artículos 108 y 109, pagarán una multa de 
20 ducados. 

A R T . 147. El dueño de un ca r ruage público de plaza ó de camino 



de los especificados en el-capítulo 13, que o c h o días después de pub l i 
cado este reglamento no haya sacado la correspondiente l icencia, y pues to 
en la parte exterior de la testera de su ca r ruage el número que cada uno 
tenga en el registro , pagará una multa de 20 d u c a d o s , y no podrá usar 
de su carruage hasta después de satisfecha la m u l t a , y obtenida la licen
cia competente , 

A R T . 148. Al dueño ó mayoral de car ruage de alquiler que an t e s 
de emprender un viage á distancia de mas de seis leguas no manifieste á 
-]« Policía las personas que conduce y sus destinos respect ivos , no se l e 
espedirá pasaporte. Si sale sin él se le exigirá la multa de s o ducados, 
y io mismo á las personas que él c o a d u z c a , si cada una de ellas no l leva 
el que le corresponda. 

A R T , 149. Los conductores de dichos ca r r aag ; s que cor ran por las 
calles de la Capital pagarán una multa de 10 ducados, sin perjuicio d e 
las penas que imponen las leyes comunes si de ello resulta daño mas ó 
menos grave á algún individuo. ; 

A R T . 1 5 0 . El que use de a rmas no prohibidas no estando para ello 
autorizado por las leyes ó por una licencia de la Po l i c í a , pagará cien d u 
cados de mul ta , y sufrirá treinta días de prisión. 

A R T . 151. El que autorizado para usar de armas tuviese alguna 
mas de las que consten del registro, que se extenderá con arreglo á sus d e 
claraciones , pagará go ducados de mul t a , y pe rderá el derecho de usar 
armas por un año. 

A R T . 152. E l armero que venda armas sin anotar en su registro d i a 
rio el nombre y el domicilio del c o m p r a d o r , paga rá la multa de 50 d u 
cados. 

A R T . 153. Los que espirado el término de la licencia que hayan 
obtenido para usar armas continuaren usándolas sin haberla r enovado , p a 
garán una multa de 100 ducados , y no podrán obtener nueva l icencia 
hasta pasado un año. 

A R T . 1 5 4 . Los que autorizados por las leyes para usar armas no 
den noticia á la Policía del número y calidad de las que posean , sufrirán 
las penas que en los artículos anteriores se imponen á los que necesitan l i 
cencia de la Policía. 

A R T . Í 55. El que salga á cazar sin haber obtenido previamente la 
ucencia de la Policía, aun cuando la tenga para usar armas ó esté au to r i 
zado para usarlas sin e l l a , pagará una multa de 20 ducados y perderá 
el arma. 

A R T . 156. Los que vendan por las calles mercancías ü objetos de 
cualquiera espec ie , los t i t i r i teros, músicos , saltimbanquis , vo la t ines , p o r 
tadores de liaternas mágicas y cualesquiera otros individuos que ejerza» 
profesiones ambu lan te s , sin haber obtenido la correspondiente licencia en 
los términos prevenidos en el artículo 1 2 7 , pagarán 20 ducados de mul
ta , y serán echados de Madrid 9 con prohibición de volver á entrar has ta 
pasado un año. j -

ART. 1 5 7 . Los que establezcan puestos ambulantes en plazas ó calles 
sin permiso de la Policía pagarán una mul ta de seis ducados , y no podrán 
obtener licencia en un año para establecer otros. Igual inulta sufrirán los 
que habiendo obtenido permiso de la Policía p a i a establecer puestos de 
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esta especie los sitúen en las aceras", ó tan Cerca de ellas que embaracen 
ú obstruyan el tránsito. 

A r t . 45&. Los que establezcan puestos en los portales de las casas, 
sin algunos de los requisitos determinados en el art. 429, pagarán una 
multa de seis ducados, y quedarán, imposibilitados de obtener licencia para 
establecerlos hasta pasado un año* 

Art. ^59. Los chalanes de caballerías que sin título de corredor, y 
sin la correspondiente licencia, ejerzan esta profesión, pagarán una multa 
de 50 ducados. 

A r t . 160. Todas las penas señaladas en este capítulo, excepto las 
fijadas en él art. \50, serán dobles á la segunda contravención. 

Art. Las contravenciones no determinadas en este capítulo con
tinuarán sufriendo las penas que estén señaladas por Jas anteriores leyes, 
bandos y reglamentos de Policía, que al efecto se reunirán en un apéndi
ce que acompañará á este reglamento. 

C A P I T U L O X V I I , 

Del modo de imponer f distribuir las multas. 
'-llr-j ... j fii 'J ... u>; . , üj¡ £um i,b OÍOÜbÍI-SO ÓÍg •• .OuiüíiíJ Щ tí'J-'jb-

A r t . 162. Las multas que deban imponerse en conformidad de lo 
prevenido en el capítulo anterior, ó á virtud de otros cualesquiera ban
dos ó reglamentos de Policía, se exigirán por los Comisarios de Cuartel, 
que darán á los multados un recibo impreso conforme al modelo núrm 48. 

A r t . 465. Los Comisarios distribuirán estas multas del modo si
guiente: una tercera parte al individuo ó individuos que denuncien la 
contravención; otra á los aprehensores, y otra á la Tesorería de la Policía. 
Si no hay denunciador, se aplicará la parte correspondiente á éste á la 
dicha Tesorería. 

Art. 46k. El importe de las partes de multas Correspondientes á la 
Tesorería deberá entrar en ella diariamente. Los Comisarios, que, son los 
responsables del cumplimiento de esta disposición, recogerán la correspon
diente carta de pago autorizada con la toma de razón del Contador. 

A r t . 165. Los Comisarios llevarán un registro de todas las multas 
que exijan, en que se esprese el nombre del contraventor ¿ sü domicilio, 
la naturaleza de la contravención \ la cantidad exigida^ y la distribución 
que se le ha dado, Cada noche remitirán los Comisarios una nota de lo 
que resulte de este registro diario á la Superintendencia ¿ en donde se lle
vará un libro de multas en que consten todas las que se exigen y sus 
motivos y circunstancias. 

CAPITULO XVIII. 

De las Hondas. 

Art . 466. Ademas de las rondas que estarán obligados á hacer los 
Comisarios en sus cuarteles respectivos, con arreglo al turno que estable
cerá el Superintendente, tendrá la Policía cuatro rondas especialmente des
tinadas á observar y perseguir á los vagos, ociosos, jugadores y mal en
tretenidos, y a l a s personas indiciadas de cualquiera especie de delitos ó 
excesos, todo con arreglo á la instrucción particular, que para su gobierno 
hará formar el Superintendente. 

6 
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ART. 467. ínterin se establece el Cuerpo militar destinado particu

larmente al servicio de la Policía, cada una de estas rondas se compondrá 
de un sargento y cuatro soldados de los Cuerpos de la guarnición, y será 
mandada por un cabo de Policía, que será un Aguacil ó Portero. Sus tur
nos y remudas se establecerán en la instrucción particular de esta depen
dencia. 

CAPITULO XIX, 

De la responsabilidad de los Empleados en la Policía. ' 
ART. 4 6 8 . Los Empleados de la Secretaría de la Superintendencia 

están obligados á guardar un sigilo profundo sobre todos los negocios de 
que entiendan. El que falte á esta obligación, y comprometa por ello el 
interés de los negocios que le están confiados, perderá su empleo. Si me
diase cohecho ó prevaricación, será entregado á la Justicia para que le im
ponga la pena que señalan las leyes á su crimen. 

ART. 469. El Empleado, de la oficina de Pasaportes que ponga al
guno á la firma del Superintendente, sin que la persona á cuyo favor se 
expida haya llenado las formalidades que se exigen en el capítulo 40, per
derá su empleo, sin perjuicio de que se le forme la correspondiente cau
sa si ha mediado cohecho © prevaricación. 

ART. 70. Al Tesorero que al último día de cada año no haya ren
dido sus cuentas, se le nombrará desde el mismo dia un Contador que las 
ajuste, y una persona que intervenga las entradas y salidas de su caja, 
uno y otro á sus expensas. Si liquidadas las cuentas le resultase un alcan
ce que no llegue á 20¿) rs . , se le suspenderá hasta que lo cubra, y si pa
sa cíe dicha cantidad perderá su empleo. 

ART. 474. Los Comisarios que no cuiden de que en su cuartel se 
bagan y rectifiquen las matrículas con ios requisitos y formalidades que 
exige el capítulo 9.°; los que den carta de seguridad á quien no deba 
tenerlas, ó las rehusen á quien deban darlas; los que exijan por ellas ma
yor retribución que la fijada en el reglamento; los que no lleven los pa
drones ó registros de vecinos y de forasteros, ele posadas públicas y se
cretas, de armas y demás que el reglamento, les encomienda; los que re
frenden los pasaportes después de haber espirado el término por el cual 
fueron concedidos, ó exijan retribución por el refrendo de los no cumpli
dos, ó por cualquiera otro documento que no la tenga asignada anticipa
damente; ios que impongan ó exijan mas multas que las señaladas en este 
reglamento, ó en los bandos que posteriormente se publiquen; los que no 
lleven registro de ellas; los que no pongan diariamente en Tesorería el 
importe de las cartas de seguridad que espidan, y de la parte de multas 
correspondiente á la misma .Tesorería; los que á título de derechos de ci
tación ó cualquiera otro saquen ó pretendan sacar cantidades que no estén 
espresamente autorizados á exigir; los que causen á los vecinos ó á los fo
rasteros vejaciones indebidas, y los que los maltraten de obra ó de palabra, 
perderán su empleo; sin perjuicio de la acción judicial en el caso de ha
ber intervenido cohecho ó prevaricación. 

ART. 472. La misma pena sufrirán en casos iguales á los del artícu
lo anterior los Celadores ele barrio y Alguaciles, y los Celadores de puer
tas si permiten entrar forasteros sin pasaporte ó carta de seguridad ? seguu 
$m circunstancias respectivas» 
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ART. 475. Los Comisarlos, Celadores ó* Alguaciles, que recibido el im

porte de las multas que tienen derecho á exigir ¿ no les den inmediata
mente el destino que queda especificado, perderán su empleo, sin perjui
cio de las penas que con arreglo a las leyes deban sufrir si se apropian el 
total ó una parte del importe de las cuotas que por dicha razón exijan. 

CAPITULO XX. 

Disposiciones generales. 

A R T . Ningún Juez, Tribunal ó Autoridad turbará á la Poli
cía en el ejercicio de sus atribuciones privativas que le señala el art. 4 5 
del decreto de 8 de Enero, ni se entrometerá en ellas por ningún pretes-
to ni motivo. 

ART. 475. Por su parte la Policía evitará ocasiones de choques y 
de competencias, desempeñando con circunspección las funciones acumu
lativas que se le señalan en el art. \% del mismo decreto, y allanándolas 
desavenencias por medio de pasos amistosos y confidenciales, siempre que 
en ello no padezca el interés de la seguridad y tranquilidad que le está 
especialmente encomendado. 

ART. 476. Habiendo entre las atribuciones acumulativas de la Po-, 
licía algunas que pueden sen privativas, y que en Madrid lo son en efec
to , de algu'ia autoridad, como la Policía de la Plaza de los Toros, que 
pertenece esclusivamente al Corregidor, y la de los Teatros á los Alcal
des de la Real Casa y Corte, la Policía general se abstendrá de mezclarse 
en nada de lo que concierna al orden interior de dichos espectáculos, sin 
perjuicio de su derecho ¿ y aun de su obligación de conocer acumulativa
mente de los desórdenes exteriores, y de impedirlos antes que se cometan. 

ART. 477. La Policía se encargará especialmente del orden en las 
funciones de títeres,, volatines,, conciertos públicos, bailes de la misma, 
clase, y otras cualesquiera diversiones que exigiendo la presencia de la 
autoridad, no hayan hasta ahora excitado la vigilancia particular ó priva
tiva de ninguna. 

ART. 478. Como la autoridad de la Policía no se estiende á juzgar 
los delitos, los empleados de ella que en uso de sus facultades acumula
tivas conozcan preventivamente de alguno, entregarán sin dificultad los 
reos á su Juez competente, siempre que este sobrevenga en el acto de la 
aprehensión, y los reclame antes de que la Policía los haya asegurado y 
empezado á instruir la competente sumaria. Si los reos están ya presos por 
los empleados de Policía, no podrán ser reclamados por los Jueces compe
tentes sino después de los ocho dias que la Policía puede retenerlos para 
la instrucción del sumario. 

ART. 479. Si el reo aprehendido por la Policía en uso de sus facul
tades acumulativas, no lo fuese mas que de contravención á bandos ó re
glamentos, cuya pena sea solamente pecuniaria^ el empleado de Policía 
que haya hecho la aprehensión tendrá el derecho de exigir la multa que 
el bando ó reglamento señale, aun cuando después de incoado el cono
cimiento sobrevenga otro Juez que pueda ó deba conocer acumulativa
mente de la contravención. 

ART. 430. Esta» reglas generales son particularmente aplicables á 
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k Policía de las ferias y mercados públicos: entre estos el del Rastro exi
ge una vigilancia ••especial de la Policía de Madrid, para cuyo desempeño 
cuidará el Superintendente que haya siempre empleados de su ramo en 
aquel mercado, prontos á evitar los excesos y contravenciones que se co
meten en él con frecuencia. 

R E G L A M E N T O D E P O L I C Í A P A R A LAS P R O V I N C I A S . 

CAPITULÓ PRIMERO. 
íTr J'ü'. Pi ' o* .. el bitp er í̂áí.víiq aya '. -MiL. uu • oi^Ví. - b ir; -V. 

De la división de Provincias. 

i r 
ARTICULO PRIMERO. JLJas Intendencias de Policía del Reino son treinta 

y dos; & Saber: Aragón, Asturias^ Avila, Baleares ( Is las) , Burgos, Cá
diz, Canarias (Islas) , Cataluña, Córdoba, Cuenca, Extremadura, Galicia, 
Granada, Güadalajara, Jaén, León, Madrid, Málaga, Mancha, Murcia, 
Navarra> Paléncia , Provincias Vascongadas> Salamanca, Santander-, Segovia> 
Sevilla, Soria, Toledo, Valladolid, Valencia, Zamora. 

ART. 2.° A la Intendencia de Policía de Murcia se reunirá la Pro
vincia marítima de Cartagena, y la ciudad y territorio de Orihuela. 

ART. 5.° A la Intendencia de Jaén se reunirá la Carolina y Nuevas 
Poblaciones de la parte alta de la Sierra-Morena: á la de CórdoJba la Car
lota y sus adyacencias; y á la de Sevilla la Luisiana y sus anejos. 

ART. h.° A la Intendencia de Madrid se reunirá el Real Sitio de Aran juez. 
ATR. 5.° En razón del vecindario de las Capitales, de la Carestía de 

ellas, de la estension de las Provincias, ó de estas mismas circunstancias 
reunidas, se dividirán las Intendencias de Policía en tres clases, sin que 
esta división perjudique á la independencia de las atribuciones de cada 
Intendente. Serán Intendencias de primera clase las de Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia. De segunda las de Aragón, Burgos, Canarias, Córdoba, 
Extremadura, Galicia, Granada,, Málaga, Murcia, Toledo, Valladolid é 
Islas Baleares. De tercera clase las demás Provincias enumeradas en 
el artículo A.° 

ART. 6.° Las Intendencias ele Policía tendrán el número de Subdele-
gaciones que se espresan en el cuadro siguiente: 

Provincias. SüBDELEG ACIONES. 

ARAGÓN, 

Alcañiz. 
Barbastro. 
Be n a va r re. 
Galatayud. 
Cinco Villas. 
Daroca. 
Huesca. 
J acá. 
Ta razona. 
Teruel. 
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^Lerma. 
• R T T R r n s <M irán da de Ebro. 

Ü S * ^ . . .w . . . . . . . . , ^ . . ^ . . ^ « d é i a Calzada, 
(Villarcayo. 

C A D |Algeciras. 
1 2 (Jerez de ^ la Frontera. 

4 /San Id car cíe' Barra meda. 
C A N A R I A S . El Intendente residirá en Santctf^ Ciudad de las Palmas. 

Cruz de Tenerife* ,,, | . . . . . , ) S * Cristóbal de la Laguna. 
«j*Agi?a*muní.» 
ICervera. 

Figueras. 
Gerona, • • • * • »••••« 
Lérida. a 
Ivlanresa. 
Mataré. 

/Momblarfch; « ' «i : C A T A L U Ñ A . . . . . . » . . . • . . * • "• • . • 
Puigcerdá. 
Villafranca del Panadés. 
IFalárn, 
Tarragona., • 
Tortosa. 
Vích. 

1'ütgeL s ' 
iCarlota, 
?Lucena. 

CÓRDOBA . f ^ 

r„^0A , • * l i s - C lemen te . 
C U E H C A í Alcántara. 

Cáceres. 
Coria. 

,Llerena. 
E X T R E M A D U R A 

Trujillo. 
rBetanzes» 
¡¡Ferrol. 

^ . • • • • • • • • • ' * * 'VLugo. 

G A L I C I A . . fMondoñedo. 

P R O V I N O AS. S U B D E L E G A C T O V 

)Congas de Tineo. 
A S T U R I A S , * • . . . . . . • • )Gi ron . 

A V I L A *9g . i . . — ••••'•'•^le'drahita. 
) Manon. 

BALEARES. El Intendente residiría en " ^ ^ - ( [ b i z a . 
Aranda de Duero. 



P R O V I N C I A S . SUBDELEGACIONES. 

"r rMoutecey. 
lOrense. 

G A L I C I A . . . . . . . . . . . . ../Santiago., 
jTuy. 
(Vigo. 
(Vivero. 

Í
Almería. 
Baza. 

^Guadix. ••• • • • • • • * 
G R A N A D A . . . . . . . . . 

¿Motril, 
c vUgijac. . . 

G U A D A L Á J A R A . • TMolina. 
p iguenza. 
i Andujar. 
jAlealá la Real. 

JAÉN. , . \Carolina. 
[Baeza. 
lAstorga. 

L E Ó N . . . . . . . . . . . ¿ )Sahagun. 
M A D R I D . . . . . Alcalá de Henares. 

f Antequera. 
iMarbella. 

M A L A G A . . . . . . . . . . . . . • • • • • . • ; o ^ o n c j a < 

fVelez-Málaga. 
( Alcázar de S . Juan. 

M A N C H A . El Intendente residirá por ahora)ciuáad Real. 
en Manzanares. . . . . (Villanueva de los Infante 

*' . r Albacete. 
M U R C I A . . . ^Cartagena. 

jLorca. 
fOrihuela. 
) Sangüesa.* ' 

N A V A R R A , . . . . . . . . . . . «STudela* 

P A L I N C I A . . . . . . . . . . . )Reinosa. 
_ , (Bilbao. 

P R O V I N C I A S VASCONGADAS. El Intendente fe Sebastian. 
residirá en Vitoria )Tolosa. 

\Ciudad-Rodrigo. 
SALAMANCA. . . . . . . . . • » . . • » • » • • • *^Ledesma. 
S A N T A N D E R . . . . . . . . . . . . . . . . . . Laredo. 
SEGOVIA Á ^ e d f f 2 a l 

pepulveda, 
*(Avan 

* VCarm 
. (Ecija. 

S E V I L L A ^Ayamonte . 
Cannona. 

file:///Carolina
file:///Ciudad-Rodrigo


V A L E N C I A . . . . . . . . . . . . < 

P R O V I N C I A S . S U B D E L E G A C I O N E S . 

S E V I L L A ÍT9s u n a' 
¡Utrera. 
^Almazan. 

S O R I A ^Calahorra. 
(Logroño. 

T O L E D O J^caña. 
• • - * / t a l a vera. 

k Medina del Campo. 
V A L L A D O L I D . . , Jitenavente, 

jOímedo. 
fRioseco. 

Ale i ra. 
Alcoy. 
Alicante. 

[Castellón de la Plana. 
Denia. 
Morella. 
Peñíscola, 

'S Felipe, 
Segorve. 

ZAMORA - g a ñ i c e s . 
J lo ro . 

A R T . 7 0 Cada una de las Subdelegaciones de Policía fijadas en el 
artículo anterior tendrá un distrito, al cual pertenecerán los pueblos de 
los partidos vecinos, en cuyas capitales no haya Subdelegaciones. S, M. 
determinará la extencion de dichos distritos con presencia de lo que sobre 
ello expongan los Intendentes respectivos por conducto del Seperioten-
den te general. 

CAPITULO II, 

De los Intendentes. 

ART. 8 ° Los Intendentes de Policía de las Provincias tendrán en 
ellas las mismas atribuciones que el reglamento de Madrid señala al Su
perintendente general en su calidad de Gefe particular de la Policía de la 
Corte, con la diferencia de que ellos recibirán sus órdenes del Superin
tendente general, á quien darán los dos partes semanales que dicho Gefe 

, debe dar á S. M. 
ART. 9.0 Estos partes se dividirán en tres capítulos, intitulados: Se

guridad pública, Espíritu público, Subsistencias. 
En el primero de estos capítulos dará cuenta cada Intendente de las 

violencias de cualquiera especie cometidas en los caminos, campos y po
blaciones de su Provincia: de los medios que ha empleado para impedir 
su renovación, y para aprehender á los reos de las cometidas: de todo lo 
relativo á reuniones secretas y correspondencias sospechosas de cualquier 
clase i y en fin, de todo lo concerniente á vagos y mendigos, 



El segundo capítulo comprenderá las noticias relativas Á la tenden
cia del espíritu público: explicará de qué manera influyen en él las dis
posiciones del Gobierno : indicará las ocurrencias que lo pervierten ó>lo 
mejoran : qué efecto producen sobre él las tentativas que se hagan, sea 
para corromperlo, sea para dirigirlo : en cuáles pueblos se muestra mejor, 
y en cuáles peor, y. Jas causas que influyen.en estos resultados. 

El tercer capítulo comprenderá tcdo lo relativo á la circulación 6 
movimiento de ios granos, á los efectos de la importación y de la expor
tación, al monopolio, á la policía de los mercados, al buen' ó mal aspecto 
de las cosechas, y á todo aquello en fin que pueda conducir á que el 
Gobierno forme una idea exacta del importante ramo de subsistencias, y 
acuerde con la devida anticipación las medidas necesarias para precaver 
las carestías, que tan funestas son comunmente al reposo público. 

A R T . I O. Ademas de los partes ordinarios de que hablan los ar t í 
culos anteriores, y que darán los Intendentes todos los correos, estarán 
obligados á darlos extraordinarios en los casos de tumulto popular, sub
levación militar, ó descubrimiento de alguna conspiración. 

A R T . I I . Los Intendentes formarán desde luego, y rectificarán ca
da año el padrón del vecindario de sus provincias, tn los tétminos y con 
las precauciones contenidas en el reglamento de Policía de Madrid; y á 
este fin harán que sus Subdelegados les remitan neta de las matrículas de 
sus partidos respectivos. Del padrón genera! formarán los Intendentes un 
resumen que contenga el número de habitantes de cada Provincia, cen 
expresión de sexos y edades y profesiones, y lo dirigirán cada año al Su
perintendente para su noticia y conocimiento. 

A R T . 12. Para el i.° de Diciembre de cada año remitirán los In
tendentes al Superintendente general el presupuesto de los gastos de Po
licía de sus Provincias, y el cálculo de los medios destinados á cubrirlos, 
exigiendo para este efecto con la correspondiente anticipación el presu
puesto particular de sus Subdelegados respectivos. En este presupuesto 
se incluirán los gastos de oficinas de las Secretarías de la Intendencia y los 
de las Subdelegaciones expeciales de Puertos y Fronteras. 

A R T , 13. Del 10 al 20 de Enero remitirán los Intendentes al Su
perintendente general las,cuentas pertenecientes al año anterior, que el 
Depositario deberá entregarles antes del 5 de Enero, y que el Intendente 
hará reconocer por el Oficial de su Secretaría á quien incumba el examen 
de las cuentas. 

A R T . 14. Los Intendentes asistirán al principio de cada año, y ade
mas cuando lo juzguen oportuno al recuento de caudales de sus Depo
sitarías , y harán con respecto á los Depositarios lo que con respecto al 
Tesorero debe hacer el Superintendente en los casos previstos en el re 
glamento de Madrid.. 

A R T . 15. No podrán los Intendentes expedir pasaportes ni permitir 
que los expidan sus Subdelegados ni las Just ic ias , sino en las hojas im
presas que ha este fin les remitirá el Superintendente, iguales á los mode
los números I% 2> 3, 4. El mismo Gefe les enviará igualmente impre
sas las cartas de seguridad que deban repartir en sus Provincias, según el 
modelo número 5. 

A R T . I 6 . Los Intendentes cuidarán de evitar competencias con los 
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Los de tercera. . . . . w . . » . ^ . . . 26000 

ART. 49. El signo ostensible del ca*aeter. de Jos Intendentes será un 
uniforme arreglado al modelo aprobado por S.. M 0 • y bastón con puño 
de oro. Su tratamiento será de Señaría.».« 

CAPITULO III, 

De las Secretarías -de tas Intendencias. 

ART. 20. "Para el despacho de los negocios de Policía de las Pro* 
vincias tendrá cada Intendencia una Secretaría, de la cual será Geí'e in
mediato, bajo* las órdenes del Intendente respectivo, el Secretario nom
brado por S. M. 

ART. 2L Los Secretarios- suplirán* á los .Intendentes en los casos de
terminados en el artículo I . ° del -Real .decreto de 8 de Enero. 

ART. 22 Las Secretarías de ks> Intendencias de Policía tendrán un 
numero de oficiales y dependientes proporcionados á la extensión de sus 
trabajos, el cual queda fijado en los -términos siguientes: 

Las de primera clase -cuatro Oficiales ¿< cuatro.Escribientes, un Porte
ro , un Mozo de oficios. * •• . . . . 

Las de segunda clase -tres Oficiales¿ tres Escribientes, un Portero y 
un Mozo de oficios. 

Las de tercera clase dos Oficiales, dos Escribientes y un Portero Mo
zo de oficios. 

ART. 23. «Las funciones de los Secretarios de las Provincias son, con 
respecto á sus Intendentes, las mismas que en el reglamento de Madrid 
se señalan al Secretario á& la . Superintendencia con respecto al Superin
tendente general. • < • * • * - » . - • '• • ./ 

ART. 2'4. El Oficial mayor de cada Secretaría suplirá al Secretario 
en las ausencias y enfermedades, y será además el Contador nato de la 
Policía de la Provincia. En- este última cualidad -sus^obligaciones serán las 
mismas que el reglamento de Madrid señala al oficial Contador. 

ART. 25. Los demás negocios se distribuirán por el Secretario: y 
las horas de oficina, el orden de los trabajos y las demás particularidades 
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Jueces, Tribunales y Autoridades de todas clases; y si la necesidad de 
sostener las atribuciones de su magistratura obliga tal vez á alguno de 
ellos á hacer reclamaciones, las presentará con moderación, las sosten
drá sin violencia, y dará cuenta al Superintendente, quien propondrá á 
S. M. el remedio que juzgue oportuno. 

ART. 47. Los Intendentes pueden suspenderá los empleados de sus 
Provincias en ios casos en que por el reglamento de Madrid está auto-ri
zado á hacerlo el Superintendente con todos los empleados del ramo; pe
ro dando por el primer correo cuenta circunstanciada del hecho al Super
intendente. 

ART. 48. El sueldo de los Intendentes Será proporcionado a l a clase 
de sus Provincias en los términos siguientes: 

Los de primera clase gozarán de. . 36000 rs. vn. 
Los de segunda-. . . . . . . >. *»«#•• , 50000 
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Secretarías de Intendencias de segunda clase., 

Secretario. 46000 
Oficial mayor. 8000 
Id. 2 .° 6000 
Id. 3.° 5500 
Escribiente 4. r ° . 5000 
Id. 2.« ¿1500 
Id.S.° #000 
Portero. . , . .. 3600 
Mozo de oficios. . . 500O 

Secretarías de Intendencias de tercera clase.. 

Secretario. . . . . . . . . . </* 4200O 
Oficial mayor 6 6 ° 0 
Id. 2.°. . . . • 5500 
Escribiente 4 . r o . • • #500 
Id. 2 : M>00 
Portero mozo de oficios. 5600 

interiores se determinarán por reglamentos particulares que formarán los 
Secretarios , y que se ejecutarán después de aprobados por los Intendentes. 

ART. 2 6 . El empleo de Archivero de cada Secretaría estará anejo á 
la plaza de Escribiente mas antiguo de ella. 

ART. 2 7 . Los Oficiales y Escribientes de las Secretarías optarán por 
rigorosa antigüedad á los ascensos de sus clases y oficinas respectivas. 

ART. 28. El signo ostensible del carácter público de ios Secretarios 
de las Intendencias de Policía será uu uniforme arreglado al modelo 
aprobado por S. M. 

ART. 2 9 . Los sueldos de los Secretarios , Empleados y Dependientes 
de las Secretarías de las Provincias serán los siguientes: 

Secretarías de Intendencia de primera clase. 

Secretario » 20000 rs. vn. 
Oficial mayor 40000 
Oficial 2.° 8000 
Id. 3.°. . . . 6600 
Id. . . 5500 
Escribiente 4 . r o 5000 
Id. 2.° 5000 
Id. 3.° #500 
Id. )¡,° #000 
Portero #000 
Mozo de oficios 5300 



C A P I T U L O I F D 

De los Depositarios. 

ART. 30. Las obligaciones de los Depositarios en las provincias son 
iguales á las que el capítulo m del reglamento de Madrid señala al Te
sorero. Las funciones que con respecto á este empleado corresponden al 
Superintendente tocan á los Intendentes con respecto á los Depositarios. 

ART. 54. Las fianzas de los Depositarios de las Provincias serán en 
las cantidades siguientes. 

Las de Depositarios de intendencias de prima clase. 450000 rs. vn. 
Las de ideui de segunda. . 400000 
Las de idem de tercera 80000 
Estas fianzas se darán en fincas saneadas y libres de toda hipoteca, á 

satisfacción del Superintendente general, con vista de los informes de los 
Intendentes respectivos. 

ART. 52. Los sueldos de los Depositarios de las Provincias'! serán 
arreglados á la tarifa siguiente: 

Depositarios de Intendencias de primera clase. 45000 
ídem de segunda . 42000 
ídem de tercera , 40000 

De estos sueldos deben costear los Depositarios sus gastos de escrito
r io , y los de Cajeros ó Escribientes si los necesitan. 

ART. 33. Los Depositarios podrán, usar un uniforme, arreglado al 
modelo aprobado por S. M. para su clase. 

CAPITULO V. 

De los Comisarios y Celadores de puertas de las capitales 
de Intendencias de primera Clase. 

ART. 5#. Las cuatro Capitales de Intendencias de primera clase se 
dividirán en cuarteles, de cuya Policía cuidarán Comisarios bajo las ór
denes de los Intendentes. El número de estos Comisarios se fijará con ar
reglo á las necesidades de cada localidad, y previo el informe de los In
tendentes respectivos. 

ART. 35. En cada «na de las dichas Capitales habrá asimismo el 
número de Celadores de puertas que estime necesario el Superintendente, 
con vista de lo que los Intendentes le expongan sobre el particular. 

ART. 50. Los Comisarios de las Capitales de primera clase y los 
Celadores de puertas tendrán las mismas obligaciones que señala á los de 
Madrid el reglamento de la Corte. 

ART. 57 . Los dichos Comisarios usarán de un uniforme arreglado al 
modelo aprobado por S. M. para su clase, y un bastón con puño de oro. 

ART. 58. Los Comisarios mencionados gozarán del sueldo d e / 4 2 $ 
reales al año, siendo de su cuenta el pago del Escribiente que necesiten» 
y los gastos de escritorio. 

ART. 39 . Los Celadores de puertas de las cuatro Capitales mencio
nadas usarán del mismo distintivo que los de las puertas de Madrid, y del 
sueldo de H0Q ducados, 
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CAPITULO VI. 

De los Celadores de-barrio de las Capitales de Provincia. 

Km. ПО. Ей cada Capital de Provincia habrá un Celador para ca
da uno de los barrios en que esté dividida, Si hubiese alguna en que no 
esté hecha la división, el Intendente procederá luego á hacerla sobre la 
base de 5 0 0 vecinos poco mas ó menos por cada barrio. 

ART, 4;í. Las plazas de Celadores de barrio no podrán recaer sino 
en vecinos honrados, que tengan en él un domicilio de dos años cuando 
menos, y que posean alguna propiedad ó industria conque mantenerse. 

ART. Ш. Las funciones de los Celadores de barrio de las Capitales 
de Provincia son las mismas que se señalan á los de Madrid en el regla
mento de Policía de la Corte; bien que en las Capitales donde no haya 
Comisarios de cuartel, deberán entenderse en derechura con sus Intea*
dentes respectivos. 

ART. ¿ 3 . LOS Celadores de barrio de las Capitales de Provincia 
usarán el mismo! distintivo que los de Madrid. 

ART. Ш. Los sueldos de los Celadores de barrio de las Capitales 
de Provincia serán los siguientes: . . 

En las Capitales de primera clase. M00 rs. 
En las de segunda. . 3 5 0 0 
En las de tercera . . . . . . . . . 3 0 0 0 

. . W**' • л * B na i . • . . . . .u %ét оЬ$аЪЩ& «ÍVIBOD 
C A P I T U L O V I L 

De los Subdelegados. 

Art. # 5 Los Subdelegados ejercerán en sus distritos las mismas 
funciones que los Intendentes en sus Provincias, sin otra diferencia que la 
de recibir las ordenes de dichos Intendentes, y dar á ellos los partes que 
estos deben dar al Superintendente general. 

ART. k6. Ademas délos partes, que darán cada correo los Súdele
gados á sus Intendentes respectivos de todas las ocurrencias de sus distri
tos, se los darán por extraordinario en los casos de sublevación militar,, 
tumulto popular, ó descubrimiento de alguna conspiración: y en estos 
mismos casos los darán también en derechura al Superintendente, si los 
pueblos de la residencia de los Subdelegados están á menos distancia de 
la Corte que las Capitales de sus respectivas Provincias. 

ART. 47. Los Subdelegados que sean Corregidores ó Alcaldes ma
yores gozarán de una gratificación de 3 0 0 ducados anuales> y otra de 
2 0 0 para gastos de escritorio. 

Авт. Ы. Los Subdelegados especiales de Puertos y Fronteras go
zarán del sueldo de 4 5 $ reales si residen en pueblos de mas de 1 5 $ al
mas, y si en pueblos de menos vecindario, del de 4 2 $ reales. 

Акт. 49. A los Subdelegados especiales de Puertos y Fronteras vse 
les abonarán ademas los gastos de sus Secretarías, como está determinado 
eon respecto á las de las Intendencias. 

Art. 5 0 . Los Alcaldes de barrio liarán en los distritos de las Sub



ТФТШЩ funciones de Celadores de barrio, En las cabezas dé Par
tido doude tto esté hecha la división de barrios* la HUÍAN los Subdelega
d o s , y dispondrán que sé nombren los Alcaldes con arreglo á la Gécula 
de 18 de Junio de 1802 , sobre la base dé ¿ 0 0 vecinos por barrio 

A R T . 51. El signo ostensible del carácter de los Subdelegados dé 
Policía será un uniforme arreglado al modelo aprobado por S. M» para 
su clase, y un bastori con puño de oro. 

C a p í t u l o viii. 

De las Secretánas de las Subdelegadones. 

ART. £2. En las cabezas de Partido donde sean Subdelegados los 
Corregidores y Alcaldes mayores será Secretario de lá Subdelegacion el 
del Ayuntamiento, y eí mas antiguo de ellos si hubiese dos. 

A R T . 53. Los Secretarios de las Subdelegacíones estarán á ífts órde
nes inmediatas de sus Subdelegados* y ejercerán cerca de ellos las mismas 
funciones que los de las Intendencias cerca de sus Intendentes respectivos. 

ART. 54. A las Órdenes de cada Secretario de Subdelegacion servida 
por Corregidores ó Alcaldes mayores, habrá un Escribiente para ayudar 
al Secretario al desempeño de sü encargo. 

A R T . Las Secretarías de las Subdelegacíones especiales de Puer
tos y Fronteras tendrán un Oficial y un Escnbienté, si el pueblo de la 
residencia del Subdelegado no pasa de 1 5 $ almas* y un Oficial y dos Es
cribientes si pasa de este número. 

A R T . 56. A los Secretarios de Ayuntamiento qué lo sean de Sub
delegacíones servidas por Corregidores ó Alcaides mayores se abortará una 
gratificación de Qóó ducados anuales, é igual dotación sé pagará al Es
cribiente de cada una de dichas Secretadas. 

A R T . 57. Los Secretarios dé las Subdelegacíones especiales de Fuer
tos y Fronteras gozarán del sueldo de Щ reales si el pueblo de la resi
dencia del Subdelegado pasa de i 5 $ almas , y de 6 6 0 0 si no excede de 
dicho número. 

A R T . 58. El Oficial de una Secretaría de Subdelegaciori especial de 
Puertos y Fronteras gozará del sueldo de 5 0 0 ducados * si el pueblo de 
la residencia del Subdelegado pasa de 15$ almas, y de 400 ducados si 
rio excede de esté número^ , 

A R T . 59. El Escribiente ó Escribientes dé Subdeíegaciortés especia

les gozaran del sueldo de 3 5 0 0 reales si él pueblo pasa dé 1 5 $ almas, 
$ del de 38 sino excede de esté número. 

CAPITULÓ. IX. 

De los Depositarios de tas Subdelegacíones. 

ART. 60. Los Depositarios de las Subdelegacíones podrán serlo los 
de Propios* ó cualquiera otro vecino de buena conducta y arraigo, de la 
confianza del Subdelegado y de lá aprobación del Intendente.^ 

A R T . 61. Los Depositarios de Tas Subdelegaciones desempeñarán su 



34 encargo bajo las reglas y formalidades prescritas para los Depositarios d e 
las Provincias. 

ART. 62. Los Depositarios de las Subdelegaciones deberán dar un* 
fianza de 40S) reales en los pueblos que no pasen de 1$$ a lmas , y de 
6o9 reales en los que excedan de este número. La fianza se dará en fin
cas saneadas y libres de toda ipoteca, á satisfacción del Subdelegado y 
con aprobación del in tenden te . 

ART. 63. A los Deposi tar ios de las Subdelegaciones se abonará por 
vía de dotación el 8 por .100 de las cantidades que recauden por sí misa
mos . Por las que reciban de los Depositarios de los Juzgados dependien
tes de la Subdekgacion se les abonará 1 por 100. 

C A P I T U L O X. 

De les Jueces de los pueblos donde no hay Subdelegados de Policía. 

A R T . 64. Los Jueces de los pueblos donde no hay Subdelegados de 
Policía desempeñarán las a t r ibuciones de este r a m o bajo las órdenes de los 
Subdelegados de los P a r t i d o s respectivos. 

ART. 65. Los Secretarios de Ayun tamien to , y el mas an t iguo d e 
ellos en los pueblos donde haya dos , serán Secretarios de Policía en los 
pueblos dc-nde no haya Subdelegados-

A R T , 66. Los Depos i ta r ios de Propios de los mismos pueblos lo se
rán de la Po l ic ía , g o z a n d o por via de dotación el 7 por 100 de las can
t idades que recauden. 

A R T . 67. Los dichos Jueces harán en los pueblos de su residencia, 
y mandarán hacer en los que pertenezcan á su jurisdicción, t odo c u a n t o 
es tán obligados á pract icar en las Provincias los In tenden tes , y en los Par
t idos los Subdelegados. 

A R T . 68. Sin perjuicio de los dos partes semanales que los Jueces 
deben dar á los Subdelegados de todas las ocurrencias de su té rmino , los 
darán extraordinarios en los casos de rebelión mil i tar , mot in popular o 
descubr imiento de conspi rac ión , no solo á los Subdelegados sino á los In
t e n d e n t e s , y aun si lo exige la gravedad del caso ó en ello se gana t iem
p o , al Superintendente genera l en derechura. 

A R T . 69. Si ocur ren en algún pueblo circunstancias que exijan me
didas ext raordinar ias , los Jueces las propondrán al Super intendente por 
conduc to de sus Subdelegados ó Intendentes respectivos, para que aque l 
(Jefe p romueva la cor respondien te resolución de S. M . 

A R T . 70. Los J u e c e s aunque dependientes de los Intendentes y 
Subdelegados de Policía en lo relat ivo á las atr ibuciones de este r a m o , ñor 
dependen en todo lo q u e concierne al orden judicial y adminis t ra t ivo mas 
que de fes Autor idades á quienes los sujetan las leyes antecedentes. 

C A P Í T U L O "XI. 

Ve las matrículas y cartas de seguridad. 

A R T . 71. Las matrículas se formarán en todos los pueblos del Reino 



éñ los misinos términos que está dispuesto para Madr id en el capítulo 8.é 

del reglamento de la Corte . 
Акт. *f& Los In tendentes harán imprimir y distribuir á los Subde

legados, y estos á los Jueces ó Just icias de sus Part idos las hojas de m a 

tr ícula , y las boletas de alquilo y desalquilo de casas de que habla el c i 

t a d o capítulo del reglamento de Madrid. Estas úl t imas no son necesarias 
en los pueblos que no pasen de quinientos vecinos. 

A R T . 73, Los Jueces de los pueblos donde no haya Subdelegacion 
enviarán á los Subdelegados, y estos á los Intendentes al principio йщ 
cada año , extractos puntuales de las matr ículas de sus jurisdicciones r e s 

pect ivas , con los cuales deben formar los In tendentes el resumen general 
que han de dirigir c a d a año á la Superintendencia. 

A R T . 74. Los In tendentes , Subdelegados y Jueces de sus Par t idos 
podrán expedir por solo seis meses las car tas de seguridad de aquellos v e 

cinos á quieoes sea gravoso pagar de una vez la retribución de cua t ro rs. 
E n tal caso cobrarán solo dos por la carta de seguridad que expidan; pero* 
cuidarán de que esta se renueve al espirar el semestre con igual re t r i 

bución 
A R T . 75;. Las car tas de seguridad de los t ranseúntes podrán ser ex

pedidas en las Provincias por dos meses, siempre que las circunstancias de 
los que deban obtenerlas inspiren confianza á los In tendentes , Subdelega

dos ó Jueces que deban expedirlas. 
A R T . 76. L a retr ibución de la primera car ta de seguridad que se 

expida á favor de los t ranseúntes será de cua t ro rs. Las renovaciones su 

cesivas serán gratuitas* 
CAPÍTULO» XIL 

De los Pasaportes. 

• ART. 77. Las reglas fijadas en el capítulo tó del reg lamento de 
Madrid relativas á la expedición de pasaportes son comunes á las P r o 

vincias. 
A R T . 78. Los In tendentes de Policía y los Subdelegados de Puer

tos y Fronteras expedirán los pasaportes para el ext rangero á aquellas per 

sonas á quienes, en conformidad del reg lamento de Madrid* debe expe

dirlos en la Cor te el Superintendente general, y visarán los que se expi

dan por los Capi tanes ó Comandan tes generales y Gobernadores de pla

zas en los casos en que estos deban darlos con arreglo á la disposición del 
artículo 87 del ci tado reg lamento de Madrid . 

A R T . 79. Las disposiciones relativas á los pasaportes para el ex t r an 

gero son comunes al campo de San Roque. El Subdelegado especial de 
Policía de Aígeciras expedirá, en vez de pasaportes , las licencias que has ta 
ahora despachaba el C o m a n d a n t e general del Campo , y cobrará por ellas 
solamente la retr ibución que hoy se paga, en vez de la de 40 reales que 
corresponde á los pasaportes para países extrangeros . 

A R T . 8O* Si el individuo que necesita pasaporte para el extrangero 
vive en un pueblo s i tuado á igual distancia de la residencia del In ten

dente , y de la del Subdelegado especial de su dis t r i to , deberá obtener el 
pasaporte del In tendente . 
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f. Акт. 8 г.. Los pasaportes que en conformidad del reglamentó de 
Madrid deben ser visados por los Embajadores ó Ministros de las Poten

cias á cuyos dominios haya de pasar el viajero, serán visados en los puer

tos y fronteras por ios Cónsules ó Vicecónsules de las mismas Naciones 
donde ios haya. 

A R T . 82 . Todo pasaporte para el extranjero debe ser visado por el In

tendente ó Subdelegado del Puerto ó Frontera por donde salga el viajero* 
Акт. 8 3 . Los españoles procedentes de paises extrangeros deberán 

presentar al Intendente ó Subdelegado del Puerto ó Frontera por donde 
entren, el abono de su conducta política expedido en los términos preve

nidos en el párrafo segundo del artículo 13 del decreto de 8 de Enero. 
Акт. 84 . Ningún extrangero será admitido en el Reino sin el cors 

respondiente pasaporte, el cual deberá venir visado de los Embajadores 
Ministros, Cónsules ó Vicecónsules del R E Y , si el extrangero procede de 
ciudades 6 pueblos donde los haya, ó pasa por lugares donde exista a l 

guno de estos agentes españoles. 
A R T . 85. Los extrangeros que estén en el Reino ó salgan de él 

estarán obligados á presentar sus pasaportes al Intendente ó Subdelegado 
de Policía de las Fronteras ó Puertos por donde entren ó salgan^ el cual 
los refrendará mediante una retribución de 8 reales. El Intendente ó 
Subdelegado llevará un registro particular en que consten todas las cir

cunstancias de estos refrendos. 
A R T , 86. Igual presentación deberán hacer los extrangeros en cual

quiera pueblo* del Reino donde hayan de residir mas de veinte y cuatro 
horas. Estos refrendos no estarán sujetos á retribución. 

A R T . 87. Los Capitanes ó Comandantes generales, los Gobernado

res de plazas, la Diputación de Guipúzcoa , y las demás Autoridades que 
en virtud de las leyes anteriores podían expedir pasaportes para el extran

gero, quedan relevadas de este encargo. 
A R T . 88. Por la expedición de los pasaportes se cobraran las retri

buciones señaladas en el decreto de 8 de Enero. Las refrendaciones serán 
gratuitas. A los pobres de solemnidad se les expedirán gratis los pasaportes. 
^ A R T . 89; A los arrieros y tiagineros se les expedirán los pasaportes 

por seis meses, Por el mismo espacio de tiempo se les expedirán á aque

llos que tengan ocupaciones habituales ó frecuentes en un punto distante 
mas de seis leguas de su domicilio. Unos y otros están obligados á hacer 
los refrendos que se previenen en los mismos pasaportes. A todos los 
demás que soliciten pasaporte se les dará uno cada vez que hayan de e m 

prender un; viage,, cualquiera que deba ser su duración. 
CAPITULO XIII. 

De ¿as fondas, posadas, cafés y demás casas públicas. 

A R T , 90; Las disposiciones contenidas en los capítulos i r y 12 del 
reglamento de Madrid relativas á las posadas públicas y secretas, fondas, 
cafés y demás casas; públicas son comunes á los establecimientos de la mis

ma clase en las Provincias, exceptuando solo las pertenecientes % las cuo

tas que deban pagar por las licencias* 



3 * 
ART. 91. Estas cuotas se fijarán con arreglo á la tarifa siguiente: 

Intendencias Id. de 2.A IJ. de 3/ 
de ¡.2 clase. clase. ciase. 

Por la licencia para abrir una posada 
pública . 

Por id. para una posada secreta. . . . . . . 
Por id. para una fonda, 
Por id. para una hostería 
Por id. para una pastelería . 
Por id. para un café con botillería 
Por id. para establecer botillería ó alo

jería sin café 
Por id. para una tienda de vinos gene

rosos, 
Por id. para establecer una taberna 
Por id. para establecer un bodegón . . . . 
Por la licencia para establecer un Villar. . 
Por id. para establecer un juego de pe

lota ó de bochas. . 5 o * • 

8 0 . . 
' 5 0 . . 
160,. 
8 0 . 

' 6 0 . . 
160 . . 

$0,. 

8 0 . . 
8 0 . . 
5 0 . . 
8 0 . . 

10. 
4 0 

130. 
7 0 . 
50 . 

130. 

4 0 . 
7 0 . 
7 0 . 
4 0 . 
7 0 . 

40 . 

6 0 
3 0 

100 
6 0 
4 0 

100 

30 

60 
60 

30 
60 

30 

A R T . 92. Las Capitales de Subdelegacion especial de Puertos y 
Fronteras serán consideradas para el pago de las retribuciones fijadas en el 
artículo anterior como Capitales de Provincia de tercera clase. 

T A R T . 93. En las Capitales de Subdelegacíones servidas por Corre
gidores ó Alcaldes mayores se pagará po las enunciadas licencias la mi
tad de lo que, con arreglo á la tarifa del artículo 9 1 , debe pagarse en 
las Capitales de Provincia de primera clase; y lo mismo sucederá en los 
pueblos cuyo vecindario llegue á 10^ almas, aun cuando no sean Capi
tales de Subdelegacion. 

A R T . 94. En los demás pueblos del Reino, cuyo vecindario pase de 
mil almas, la retribución por las enunciadas licencias será la mitad de la 
señalada á las Capitales de Provincia de segunda clase. En los pueblos 
que no lleguen á mil almas se pagará la mitad de la cuota señalada á las 
Capitales de Provincia de tercera clase. 

A R T . 95. Estarán obligados á obtener las licencias y pagará la retri
bución de que hablan los artículos anteriores, las personas en cuyo favor 
se rematen por los pueblos los puestos de vino y licores , sea para el pago 
de sus encabezamientos con la Real Hacienda, sea como arbitrio munici
pal aprobado por la Autoridad competente. 

CAPITULO XIV. 

De los Carruages públicos. 

, ART. 96. Las disposiciones contenidas en el capítulo 13 del regla
mento de Madrid sobre los carruages públicos son comunes á los de las 
Provincias, exceptuando solo la perteneciente á las cuotas que debea pa
garse por las licencias, 

1 0 
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A R T . 97. Es tas cuotas se fijarán en las Provincias con arreglo á ía 
tarifa siguiente : 

0 • CAPITALES DE INTENDENCIAS 
DE i a CÍASE. DE 2. a DE 3.A 

P o r cada coche de camino de seis á siete 
muías . 80. . . . . 70. . . . 60 

P o r id . de c u a t r o á cinco. 60. . . . • 50. . . . 40 
Por Id. de dos á t res . . . 40 30. . . . 20 
P o r c a d a calesin . 25 20. . , . ig 
P o r cada t a r t ana 2£. . . . . 20. . . . i g 

A R T . 98. La s Capi ta les de Subdelegaciones especiales de Puer tos y 
Fron te ra s serán consideradas para el pago de las retr ibuciones fijadas en el 
a r t ícu lo an ter ior como Capi ta les de Provincia de tercera clase. 
¡ I A R T . 99. E n las Capitales de Subdelegaciones servidas por Cor reg i 
dores ó Alcaldes mayores se exigirá por las licencias de los carruages pú
blicos la mi tad de la c u o t a señalada á las Capitales de Provincias de p r i 
m e r a clase; y lo mismo sucederá en los pueblos cuyo vecindario llegue 
á i o 9 a lmas , aunque no sean Capitales de Subdelegacion. 

A R T . 100. E n los demás pueblos del Reino la retribución por tas d i 
chas licencias será la mi tad de la señalada á las Capitales de Provincia d e 
segunda clase. 

C A P I T U L O XV. 

De las Ucencias para usar armas, cazar y pescan 
A R T . I O I . Las disposiciones contenidas en el capítulo x iv del regla

m e n t o de Madr id para usar a r m a s , cazar y pescar, son comunes á las 
Prov inc ias . 

A R T . 102. Por las licencias para usar a rmas no prohibidas se pagará 
en todo el Reino la misma retr ibución que en Madr id , exceptuando á Ios-
habi tan tes de los caseríos aislados que las necesiten para defensa de sus 
propiedades. Es tos , aunque exentos del pago de la r e t r ibuc ión , no l o e s -
t a n de la obligación de t o m a r las licencias, y de sujetarse á las demás for 
mal idades que exige el r eg lamento de Madr id . 

A R T . 103 . Por las licencias para cazar se pagará, ademas de la r e 
t r ibución correspondiente ai uso de a rmas , la cuo ta de 6 0 reales en t o 
dos los pueblos del Reino que pasen de 108 almas. E n los que no p a 
sen de este número la retr ibución será solo de 4 0 reales. E n estos ú l t imos 
pueblos los cazadores de oficio pagarán solo 20 reales. 

A R T . 104. Los habi tantes de los caseríos aislados ú o t ras propiedades 
rurales exentos del pago de la retr ibución correspondiente al uso de a r 
mas , no lo están de la que corresponde á las licencias para caza r , por las 
cuales pagarán siempre 4 0 reales, aun cuando e l pueblo de que depen
dan los caseríos que habiten exceda de io§) a lmas . 

A R T . log. Las licencias para pescar se concederán como en Madr id , 
pero con sola la retr ibución de 20 reales. Es t a será de la mi tad para los 
pescadores, de oficio, siempre que n o estén matr iculados para el servicio de 
la Mar ina , en c u y o caso las obtendrán gratis* . 



А u K T \ e s t a s l i c e n c i a s s e da rán por la mitad del t iempo que 
deben dura r respect ivamente á aquellos á quienes sea gravoso pagar de 
una vez el impor te de la retr ibución. E n tal CASO no se pagará por ellas 
mas que la mitad de la cuota , debiendo satisfacerse la ot ra mitad c u a n 

do se renueven. 
C A P I T U L O X V I . 

De ¡as Ucencias para vender mercancías por ¡as calles, y ejercer 
otras profesiones ambulantes. 

A R T . 107 . Las disposiciones contenidas en el capí tulo x v del regla

men to de Madr id son comunes á las Provincias menos en lo re la t ivo al 
pago de las retr ibuciones, 

ART. 108. Estas retr ibuciones serán iguales en las Provincias , á dos 
tercios de las señaladas para Madrid . 

A R T . 109 Las compañías de cómicos ambulan tes ó de la l e g u a , y 
las que duran t e los veranos suelen formarse de los actores de las Capitales 
de Provincia para t rabajar en los pueblos de la misma, no podrán dar r e 

presentaciones sin previa Ucencia de la Policía, por la cual pagarán u n a 
retr ibución de 4 0 reales. Es ta licencia debe sacarse, y la retr ibución ser 
satisfecha, en cada pueblo donde las dichas compañías quieran t rabajar . 1 

C A P I T U L O XVíl. 

De las contravenciones y penas. 

A R T . l i o . L a s disposiciones contenidas en el capí tulo x v i del re 

g lamento de Madrid son comunes á las Provincias , salvas las modificacio

nes contenidas en los art ículos siguientes : 
ART. 111. L a obligación de dar par te á los Celadores ó Alcaldes 

de barr io de los forasteros que cada vecino hospeda en su casa, ó de los 
criados que recibe ó despide, no se extiende á los habi tantes de los p u e 

blos donde no hay ni puede haber Celadores ni Alcaldes de barr io , por 
no pasar de § 0 0 vecinos su población. Sin embargo , ninguno de dichos 
vecinos podrá hospedar en su casa á ningún forastero, si este no lleva p a 

saporte ó car ta de seguridad, según la distancia de que proceda, ni d e 

jar le permanecer si el forastero no se presenta á la Jus t ic ia en el t é r m i 

n o de las veinte y cua t ro horas inmedia tas á su llegada. 
A R T . 112. Las mul tas por las cont ravenciones á los reglamentos y 

bandos de Policía se arreglarán en las Provincias á la escala s igu ien te : 
E n las Capitales de Provincia de primera clase la mul t a será de una 

cant idad igual á las tres cuar tas partes de la señalada para Madr id . 
E n las de segunda clase, de dos terceras par tes . 
E n las de tercera clase y Capitales de S u b d e l e g a r o n especial de 

Puer tos y F r o n t e r a s , de la mitad . 
E n las Capitales de Subdelegaciones que no sean de Puer tos y F r o n 

teras , y en los pueblos cuyo vecindario llegue á ió9 a lmas , aunque № 
sean Capitales de S u b d e l e g a r o n , de una tercera pa r t e . 

г 



• En los demás pueblos que pasen de mil a lmas, de u n a cuar ta par te . 
E n los pueblos que no lleguen á mil a lmas , de dos ducados. 

A R T . 113 . Excep tuan t e de la disposición del a r t ícu lo anter ior las 
contravenciones relat ivas al uso de a rmas , que en las Provincias serán cas 
t igadas con la misma pena que en Madr id . . . _ 

C A P I T U L O X V I I L 

De /tií rondas. 

A R T . TI4* E n l a s Capitales de Provincia y Puer tos de m a r donde 
h a y a Subdelegados especiales de Policía establecerán los In tendentes ó 
Subdelegados respectivos una ó m a s rondas pe rmanen tes , según las nece
sidades de la localidad. 

A R T . l i e . Es tas rondas estarán especialmente dest inadas á velar 
por las noches en que no se a t en te a l reposo y seguridad de los h a b i 
t a n t e s . 

ART.. 116. C a d a una de es tas rondas se compondrá de un Sargen to 
y c u a t r o Soldados de los Cuerpos de la guarnic ión, y será mandada por 
un C a b o de Policía , q u e lo será u n Alguacil de la confianza del i n t e n 
den te ó Subdelegado. 

ART. 117. P a r a el r é g i m e n , servicio y dotación de dichas rondas 
formará cada In t enden te una ins t rucción, que empezará á regir luego 
q u e h a y a ob ten ido l a aprobación del Super in tendente general . 

C A P I T U L O XIX. 

Del mod® de imponer y distribuir las multas, y de la responsabilidad 
de los empleados en la Policía. 

A R T . 118. L a s disposiciones de los capí tulos xv i r y x ix del regla
m e n t o de Madr id , relat ivos al m o d o de imponer y distr ibuir las m u l t a s , 
y á la responsabilidad de los empleados en la Pol ic ía , son comunes á las 
Provinc ias , 

A R T , 119 . Los In tendentes harán just icia i nmed ia t amen te á todas 
las reclamaciones que se les d i r i jan\ y las personas agraviadas por las d i s 
posiciones de ellos podrán acudir en queja al Super in tendente genera l , 
que la t o m a r á en consideración sin el menor re ta rdo . 

ART. 120. E n el caso en que la queja dada á u n In tendente a p a 
rezca j u s t a , y sea de t a l na tu ra l eza que , con ar reg lo á las disposiciones 
del cap í tu lo x ix del r eg lamen to de Madr id , deba el empleado acusado 
perder su empleo, el In tendente procederá á suspenderlo, y dará cuen ta 
al Super in tendente , pa ra que con arreglo á la clase de la persona, p r o 
nuncie por sí la des t i tuc ión, ó la proponga á S. M . 

C A P I T U L O XX. 

A R T . 121. La s disposiciones generales contenidas en el capí tulo ú l 
t imo del reg lamento de Madr id son comunes á las Provincias . 

/ 
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Francisco Tadeo de Calomarde. 

REIMPRESO EN GRANADA.'. POR DON MARIANO SAEZ DE JÜANO. 

A R T . 122. La disposición del artículo 180 del dicho reglamento, 
relativa á la vigilancia particular del mercado del Rastro, es aplicable en 
las Provincias á los mercados permanentes muy concurridos, que exijan 
una vigilancia especial de la Policía. 

Lo que de Real orden participo a V. para su inteligencia y cum? 
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde a V. muchos años. Pa
lacio 20 de Febrero de $824. 








